
Año LXIII 1 de junio de 1959 Núm. 3.253 -
precios de suscripcióll 

Madrid . anual. . • 60 ptas. 
Madrid. trimestre. • 15 
Provincias y posesiones. ídem. 1 7.50 
América y Portu!lal, idem. • zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • '1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pesetas. 

De venta en la Tereeaa lIlunicipal 

Admillistración y suscripción 
---, 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Seeeión de Propios 

CALLE. DE.L ROLLO. 2. E'.NTRE.SUE.LO 

La eorrespondeneia se dirigirá al i1ustrísi ... ~ 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

~ . 
un aml~n I ~ a fI 

SE PUBLICA 

Depósito legal: M. 7.178· 1958. 

Sumario 

ComSIóN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 27 de mayo de 1959. 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día 27 de mayo de 1959. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura conce­
didas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios relativos a varios sorteos de ¡os 
Empréstitos municipales, referentes a las Ordenanzas municipales, 
sobre relación de personas con domicilio ignorado que tienen de­
positados muebles y enseres en el Almacén de la Villa y sobre 
inclusión de dos fincas en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

NOTAS INFORMATIVAS del mes de mayo. 

DISPOSICIO NES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

,IIoII,'I,I",.,II,I"" "I,II,,,,' I,I1,II,I"""1,I.,n,'1.f •• ,',II,I"",,..'I.'I.'I,',.'I,,, •• ,,,,.,,,I,,,,.,.,'I.'I.'I,'I., .. ",II,U,".II,'I.n,I1. 

Comi. ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL D ÍA 27 DE MAYO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romani, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elo1a-01aso, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grija1ba, Campos Pareja y De Juana Mo­
vellán.-Asistió también e! Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente e! Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 20 de! 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
SIdencia, fecha 23 del corriente, proponiendo la contracción 
~e un. gasto total de 40.000 pesetas con cargo a la partida 7.a 

~l. vIgente presupuesto, señalada por la Intervención Mu­
n~c~pal, como importe de los gastos de la representación mu­
~clpal, integrada por el C;onceja1 Delegado del Servicio de 
d lU~1brado, d?~ Juan Lillo qrzaes, y por el Ingeniero Jefe 
e dIcho ServICIO, don FranCISCO Velasco Hornedo, que ha 

de asistir, en virtud de lo acordado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 11 de febrero del corriente año, a las 
Exposiciones de alumbrado que se celebrarán en Londres 
y Bruse!as durante e! próximo mes de julio, a razón de pe­
setas 20.000 para cada uno. 

2.0 Aprobar la cuenta general de la liquidación defini­
tiva ,del presupuesto extraordinario especial de! Ensanche 
de 1931, que ha redactado la Sección de Urbanismo de la 
Intervención de Villa, el · cual habrá de someterse a infor­
mación pública durante el plazo de quince días para que, 
durante este período y los ocho días siguientes, puedan for­
mularse los reparos u observaciones que se estimen conve­
nientes. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con e! 
dictamen del Servicio Contencioso, se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por don Gonzalo Rodríguez Lafo­
ra contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 25 del mismo mes, que denegó su petición de declaración 
ele ruina ele las fincas números 2 y 4 de la calle de las Cinco 
Rosas (Carabanchel), y que ordenó la realización de obras 
de reparación en las mismas. 

4.0 y 5.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 9 del corriente, por los que se nombró, con 
carácter interino, a don José Sánchez Lencina y don José 
Luis Delso Jimeno Profesores farmacéuticos del Laborato­
rio Municipal, por e! plazo máximo de seis meses que señala 
el artículo 29 de! vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, con el haber anual de 22.000 pesetas. 

6.0 Aprobar un decreto ' de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, nombrando, con carácter interino, a don 
Eduardo Esteve Balzola Aparejador municipal, con el haber 
anual de 17.000 pesetas, más la gratificación, también anual, 
de 7.500 pesetas, por el plazo máximo de seis meses, de 
acuerdo con lo prevenido en e! artículo 29 del viget1te regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 de! corriente, proponiendo, de conformidad con e! 
resultado de la consulta elevada a la Delegación Provincial 
de Hacienda, se desgraven del impuesto por los rendimien­
tos del trabajo personal las percepciones que corresponden 
a los obreros de plantilla por el concepto de ayuda familiar 
a partir del día 1 del próximo mes de junio, y que se reinte­
gren a los mismos las cantidades descontadas desde e! 1 ele 
octubre del pasado año, fecha inicial de la aplicación ele! re­
ferielo gravamen. 

8.0 Se elió cuenta ele una moción de la Alcaldía Presi-
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dencia, fecha 20 del corriente mes, concebida en los siguien­
tes términos: 

"Con fecha 20 del corriente mes esta Alcaldía Presiden­
cia ha dispuesto unas instrucciones a las que habrá de ajus­
tarse en lo sucesivo la tramitación de las obras municipales. 
En estas normas las obras se dividen en los dos siguientes 
grupos: 

Primero. Obras de tramitación normal, que habrán de 
requerir en todo caso la redacción y aprobación de proyecto, 
y su consiguiente adjudicación; y 

Segundo. Obras de tramitación abreviada, que funda-
mentalmente tienen por objeto el mantenimiento de servi­
ciosya establecidos. 

Las obras de este último grupo se clasifican, a su vez, en 
urgentes, de reparación y complementarias, y dada su fina­
lidad sólo precisarán en cada caso la aprobación de presu­
puesto, para que los trámites tengan la agilidad y rapidez 
que caracteriza la ejecución de este tipo de obras. En cuanto 
sea posible, su realización deberá estar a cargo de contratas 
generales adjudicatarias de aquellos trabajos, según lo pre-
visto en las referidas instrucciones. . 

El pago de estas obras de tramitación abreviada se efec­
tuará utilizando los créditos de las partidas consignadas al 
efecto en el presupuesto general de gastos, y a fin de que 
cada Servicio Técnico tenga fijada una cantidad a la que 
puedan irse aplicando dichos pagos desde el principio del 
ejercicio, de acuerdo con las instrucciones a que antes se ha 
aludido, esta Alcaldía Presidencia, vistas las distribuciones 
de créditos formuladas a este fin por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, y teniendo en cuenta las con­
signaciones qué para otras obras nuevas figuran en el vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo, tiene el honor de 
proponer a vuecencia la asignación de los siguientes crédi­
tos globales a los Servicios que se indican, cuyos créditos 
quedarán contraídos con carácter retroactivo desde elIde 
enero del corriente año con cargo a las partidas que se seña­
lan del vigente presupuesto general de gastos: 

DIRECCIÓN DE VÍAS, CIRCULACIÓN y TRANSPORTES 

Obras de pavimentos y alcantarillado: capítulo II, ar­
tículo único, concepto 230, partida 487, y concepto 27, par­
tida 484 bis: División I, 11.000.000 de pesetas; División II, 
5.500.000 pesetas; División IV, 5.500.000 pesetas; Divi­
sión V, 5.500.000 pesetas, y División VI, 5.500.000 pesetas. 

Obras, tuberías y bocas de riego: capítulo II, artículo 
único, concepto 228, partida 485: División I, 2.000.000 de 
pesetas ; División II . 1.200.000 pesetas; División IV, pese­
tas 1.200.000 ; División V, 1.300.000 pesetas, y División VI, 
550.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE OBRAS SANITARIAS 

Obras de viajes antiguos: capítulo II, artículo UI11CO, 

concepto 216, partida 473 : Jefatura de Aguas Potables y Re­
siduales, 100.000 pesetas. 

Obras de instalaciones sanitarias: capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 7.°, partida 659: Jefatura de Aguas Potables 
y Residuales, 1.200.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

Obras de reparaciones varias: capítulo II, artículo úni­
co, concepto 193, partida 450 : Jefatura de Alumbrado, pe­
setas 400.000. 

Obras de retranqueo de instalaciones: capítulo II, ar­
tículo único, concepto 194, partida 451: Jefatura de Alum­
brado, 2.000.000 de pesetas. 

Obras de retranqueo de instalaciones: capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 47, partida 643: Jefatura de Alumbrado, 
200.000 pesetas. 
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DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Obras en Matadero y Mercado: capítulo II, artículo ún' 
co, concepto 204, partida 461 : Jefatura de Construccion 1-

4.300.000 pesetas. es, 
Obras en grupos escolares: capítulo II, artículo únic 

concepto 251-2, partida 508-9 : Jefatura de Construccione~' 
3.600.000 pesetas. ' 

Obras en Cementerios: capítulo VI, artículo 2.0, concep_ 
to 9.°, partida 661: Jefatura de Cementerios, 740.000 
pesetas. 

DIRECCIÓN DE EDIFICACIÓN PRIVADA • 
Obras en edificios municipales: capítulo II, artículo úni­

co, concepto 250, partida 507: División I, 2.500.000 pese­
tas; División II, 200.000 pesetas; División III , 200.000 pe­
setas; División IV, 200.000 pesetas; División V, 200.000 
pesetas; División VI, 200.000 pesetas, e Inspección de In­
dustrias, 200.000 pesetas. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal, concebido en los siguientes términos: 

Examinada la precedente propuesta de la distribución de 
los créditos que para diferentes obras figuran consignadas 
en el vigente presupuesto, esta Intervención la encuentra 
conforme, ya que se recogen todas las observaciones expre­
sadas por el ilustrísimo señor Presidente de la Comisión de 
Fomento, y aun cuando por la época avanzada en que esta­
mos procurará, por todos los medios posibles, retrotraer los 
diferentes gastos efectuados con cargo a los mismos al 1 de 
enero del corriente año. 

La distribución de las consignaciones que se efectuan 
afectan a las partidas que se citan a continuación: 

Partida 487, con un crédito de 40.000.000 de pesetas. 
Partida 485, con un crédito de 6.250.000 pesetas. 
Partida 473, con un crédito de 100.000 pesetas. 
Partida 659, con un crédito de 1.500.000 pesetas. 
Partida 450, con un crédito de 400.000 pesetas. 
Partida 251, con un crédito de 2.000.000 de pesetas. 
Partida 643, con un crédito de 200.000 pesetas. 
Partida 461, con un crédito de 10.000.000 de pesetas. 
Partidas 508 y 509, con ,un crédito de 6.120.000 pesetas. 
Partida 661, con un crédito de 14.000.000 de pesetas. 
Partida 507, con un crédito de 6.000.000 de pesetas. 
Partida 484 bis, con un crédito de 3.000.000 de pesetas. 
De todas estas consignaciones, y como una buena medida 

de previsión, no se ha distribuí do la totalidad de los cré­
ditos, quedando en la mayor parte de los mismos un rema­
nente para obras que pudieran resultar imprevistas y de ver­
dadera necesidad. 

De dichos créditos se han satisfecho hasta el momento 
actual las siguientes cantidades: 

De la partida 487, 1.656.944,65 pesetas . 
De la partida 485, 6.123.433,58 pesetas. 
De la partida 659, 258.503,19 pesetas. 
De la partida 450, 25.466 pesetas. 
De la partida 451 32.505,05 pesetas. 
De la partida 461, 15.638,48 pesetas. 
De las partidas 508 y 509, 174.594,33 pesetas. 
De la partida 661, 1.683.564,60 pesetas. 
De la partida 507, 1.469.975,32 pesetas. . 
Todos estos abonos, al ser discriminados entre las d1f~-

rentes Divisiones que han llevado a efecto las obras, .caben 
dentro de las consignaciones que a las mismas se aSIgnan, 
y, por tanto, no es de esperar que la asignación que se hace 
en este escrito a las Divisiones sea inferior a 10 que hasta la 
fecha hayan invertido. . . 

Para la buena marcha, y con el fin de que todas las DI~I­
siones se atengan a los créditos que se les asigna, deb~ran 
llevar el debido control de las certificaciones que rem1td
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la División a que pertenecen, para que ésta pueda imputar 
el gasto a la que corresponda. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción e informe, y a petición del señor Elola-Olaso, que 
se dé traslado de la distribución de créditos de referencia 
a todos los señores Concejales y Jefes de Servicios. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre 
la mesa una propuesta del señor Presidente de la Comisión 
de Beneficencia Y Sanidad referente a la publicación de una 
nota en la P rensa haciendo constar que las peticiones de 
subvenciones deberán ser hechas antes del 1 de septiembre 
del año en curso, por las razones que se aducen en el fondo 
del escrito. 

Hacienda 

9.° Abonar a General Eléctrica Española (S. A.) la 
cantidad de 2 .1 97.416 pesetas, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1956, por suministros a la 
Empresa Municipal de Transportes. 

10. Abonar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 1.901.851,83 pesetas, con cargo a la partida 32 
del presupuesto extraordinario de 1956, para pago de las 
certíficaciones 5.a y 6.a de las obras realizadas en era de 
montaje de F uencarral para los servicios de tranvía,s, efec­
tuadas por el sistema de administración. 

11 y 12. Aprobar dos gastos de pesetas 1.281.356,57 
y 1.106.624,03, respectivamente, para abonar a Herede­
ro (S. A.) el importe de las certificaciones 10 y 11 de la 
primera fase y 8.a y 9.a de la segunda, correspondientes 
a las obras de construcción del depósito de autobuses de 
Fuencarral, debiendo ser cargo estos gastos a la partida 29 
del presupuesto extraordinario de 1956. 

13. Abonar a Heredero (S. A.) la cantidad de pese­
tas 171.293,30, con cargo a la partida 31 del presupuesto 
extraordinario de 1956, importe de la certificación 4.a, co­
rrespondiente a la tercera fase de las obra's de construcción 
del depósito de autobuses de Fuencarral. 

14. Quedar enterada de la liquidación , remitida por el 
Consejo de la E mpresa Mixta Municipal de Pompas Fúne­
bres, correspondiente al ejercicio económico de 1958, que 
supone un beneficio a favor del Ayuntamiento de pese­
tas 1.594.838,59. 

15. Aboríar al Guardia de Policía Municipal don Rafael 
de Zea García la cantidad de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 707 del vigente presupuesto, importe del socorro que 
le fué concedido por decreto de la Alcaldía Presidencia fe­
cha 8 del corriente con motivo de la enfermedad que padece. 

16. Abonar al industrial don Tomás Martín Marco, 
propietario del establecimiento dedicado a la venta de artícu­
los de viaj e, en la plaza de Olavide, 15, la cantidad de pese­
tas 1.266, con cargo a la partida 695 del vigente presupuesto, 
Importe de los daños ocasionados en el escaparate de dicho 
esta~lecimiento con ocasión de la poda que, en los árboles 
de dicha plaza, se ha realizado. 

17. Aprobar la contracción de la cantidad de 83.500 pe­
setas, con cargo a la partida 507 del vigente presupuesto, 
para abonar en su día el importe de las obras de reparación 
y sustitución de distintos elementos en la planta frigorífica 
del Mercado Central de Pescados. 
. !8. Abonar a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­

ca~o~rafo declarada excedente por su ingreso en una Orden 
rehglQsa. doña Elena Baringo Verdejo," la cantidad de pe­
:et~s 12.000, con cargo a la partida 85 del vigente presupues-
0, Importe de la aportación económica equivalente a las que 
reglamentariamente se conceden por contraer matrimonio. 

~9. Aprobar un gasto de 25.629 pesetas, con cargo a la 
parhda 604 del vigente presupuesto, para sastifacer el irÍl­
P.~rte de seis ficheros de documentos destinados a la Direc­
Clon de Edificaciones Privadas, conforme al presupuesto 

formulado por la casa Industrias Fuertes, que se considera 
el más conveniente para los intereses municipales. 

20. Abonar a doña Antonia González González, viuda 
del que fué Conductor de Talleres Generales don Evaristo 
Muñoz Oliva, las cantidades de 3.192,12 y 1.138,80 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas y a la partida 72 del vigente 
presupuesto, respectivamente, importe de los jornales, pagas 
extraordinarias, ayuda familiar y pluses que dejó devenga­
dos y sin percibir el causante. 

21. Abonar al Guarda jurado del Matadero Municipal 
don Juan de Dios Fernández la cantidad de 7.051,52 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
importe de los haberes, pluses y otros conceptos por e! pe­
ríodo de tiempo en que estuvo suspendido por formación de 
expediente disciplinario. 

22. Abonar a doña Juliana García Sánchez, viuda del 
que fué Guardia de Policía Municipal don Juan Lechuga 
García, por sí y en representación de su hijo menor de edad, 
y conjuntamente con otros tres mayores, las cantidades de 
3.145,04 y 2.211,51 pesetas, con cargo al capítulo de Resul­
tas y a la partida 90 del vigente presupuesto, respectivamen­
te, importe de los haberes, ayuda familiar y otros emolu­
mentos que dejó devengados y sin percibir el causante. 

23. Abonar a don Rafael Piñero Rebollo, operario del 
Servicio de Limpiezas, 386,10 pesetas de la parte propor­
cional de la paga extraordinaria del mes de julio de 1957, 
cantidad que puede tener aplicación al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto. 

24. Abonar a doña Consuelo Fernández Pérez, viuda 
del que fué Conductor mecánico don Francisco González 
Lobato, la cantidad de 600 pesetas con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, importe de la parte pro­
porcional de la gratificación concedida a los Conductores de 
Talleres Generales y Transportes por acuerdo de 27 de di­
ciembre de 1957, que dejó devengada y sin percibir el 
causante. 

25. Abonar a don Laureano y doña María Martín de 
las Rúas, hermanos y únicos herederos de doña Tomasa 
Martín de las Beras, pensionista municipal, la cantidad de 
5.850 pesetas, con cargo a la partida 708 del vigente presu­
puesto, importe de la pensión y tres mensualidades extraor­
dinarias que dejó devengadas y sin percibir la causante. 

26. Abonar a doña Visitación, doña Aurea y doña Ti­
burcia Nieto Tello las cantidades que hubiera corresp6ndido 
percibir a su madre, doña Natividad Tello Díaz Maroto, 
como viuda de don Tiburcio Nieto Mugaza, Maquinista de 
Talleres Generales, que ascienden a 26.298,78, 450 Y 450 
pesetas, con cargo a las partidas 708, 530 y 531 del vigente 
presupuesto, respectivamente, importe de la pensión vitali': 
cia y pagas extraordinarias que hubiera debido percibir la 
causante; debiendo tramitarse por la Sección de Gobierno 
interior y Personal el expediente relativo a la transmisión 
de la pensión a favor de la única hija soltera de la pensio-
nista de ·referencia. . 

27. Abonar a doña Ascensión Martínez Vega, pensio­
nista municipal, la cantidad de 8.640' pesetas, con cargo a la 
partida 708 del vigente presupuesto, importe de la ayuda 
familiar correspondiente al año de 1957. 

28. Abonar a la pensionista municipal doña Isabel Du­
rán Sanmartín la cantidad de 11.520 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en e! anterior, 
importe de la ayuda familiar correspondiente a los años 
de 1957 y 1958. 

29. Aprobar, con cargo a la partida 184 de! vigente pre­
supuesto, la contracción de un crédito de 7.582,05 pesetas 
para adquirir diverso material fungible con destino al Esta­
cionanliento de coches de la plaza de V ázquez de Mella; 
según fa valoración' aproxima.da hecha por la Sección de ad­
quisiciones del Servicio de Acopios. 

30. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total de pe-
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setas 2.999.325,27, con cargo a varios capítulos del presu­
puesto extraordinario de 1946 (segunda y tercera etapas) , 
para satisfacer el importe de certificaciones de obras realiza­
das por diferentes contratas. 

31. Aprobar, en treinta y ocho expedientes, un gasto 
total de 8.361.375,91 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

32. Aprobar, en treinta y nueve expedientes, un gasto 
total de 2.870.826,20 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de diver­
sas facturas por suministros y trabajos realizados en las 
dependencias y servicios municipales. 

33. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
decr~to de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de julio de 1958, 
en interpretación del acuerdo plenario sobre legalización de 
industrias, de 18 de mayo de 1956, la rectificación de la li­
quidación practicada para la exacción de derechos por licen­
cia de ap"ertura de un establecimiento dedicado a taller de 
imprenta, encuadernación y manipulado de papel, en la cues­
ta de Santo Domingo, 5, y que se devuelva a don Luis Fer­
nando Catalá Alvarez Torrijos, propietario del mismo, la 
cantidad de 32.977,40 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha, con cargo a los conceptos presupuestarios que en 
el e..'Cpediente se detallan, y . que, simultáneamente, se gire 
nuevo recibo por 17.699,88 pesetas, que es la que le corres­
ponde satisfacer. 

34. Conceder a Viajes Meliá (S. A.) la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura de un local desti­
nado a garaje en el paseo del Rey, 10, teniendo en cuenta que 
en aquél se encierran únicamente los vehículos propiedad de 
la Empresa, por lo que no constituye en sí mismo una activi­
dad industrial o mercantil independiente, en tanto no se de­
dique a la guarda o custodia de vehículos ajenos. 
. 35. Conceder al Estado Mayor Central del Ejército 
permiso gratuito de libre circulación para una bicicleta y un 
remolque afectos al servicio, teniendo en cuenta el carácter 
oficial de la entidad, y siempre que sus conductores ostenten 
el uniforme qüe les acredite como dependientes de dicho or­
ganismo, así como que vaya provisto el vehículo de la chapa 
o placa que justifique la autorización concedida para circu-
lar, debiendo abonarse el coste de la misma. -

36. Aprobar la nueva liquidación practicada para la 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de una finca sita en las calles del Boj y Castelar 
y avenida de Costa Rica, y devolver a don Adolfo Barril 
Cassot la cantidad de 31.873,65 pesetas, importe de la ante­
rior liquidación, que resulta indebidamente satisfecha ; de­
biéndosele expedir ' simultáneamente un nuevo recibo por 
4.312,38 pesetas, 'a que 'asciende la nueva liquidación. 

37. Conceder a la Congregación de Misioneros de los 
Sagrados Corazones la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en la 
calle de la -Virgen del Sagrario, sin n{ul1ero, teniendo en 
cuenta que, al haber sido enajenado por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, y por consiguiente 
el Estado, es aplicable la exención prevista en la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

38 . . Estimar en parte el recurso interpuesto por don 
Jesús Barentino Fernández, y rectificar lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 18 de febrero último, 
respecto a la fianza.., que había de constituir el mismo para 
responder del régimen de intervención administrativa que 
tenía concedido, en el sentido de que el importe de tal fianza 
se limite a 5.000 pesetas, ' en lugar de las 15.000 pesetas que 
se habían fijado, teniendo en cuenta que, por no tratarse de 
una nueva concesión, sino de ampliación de otra existente, 
basta esta cantidad para garantjzar el régimen concedido. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del im-

528 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= === 
puesto cobre consumos y servicios de lujo del establecimient 
de la avenida de Calvo Sotelo, 12, propiedad de doña DOmi ~ 
ga S;uevas, con efectos desde el 1 de febrero último, por ej~_ 
CUClOn de obras de reforma del local y su transformación e 
cafetería, abonándose en la cuenta del concierto gremial d~ 
primer semestre la cantidad de 27.520,80 pesetas, por I 
período del 1 de febrero al 30 de junio próximo; quedand: 
reducida la cuota gremial para un futuro concierto en I 
cuantía de 66.049,93 pesetas. a 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
denominado Marlin, de la calle de Fuencarral, 107, propie­
dad de J enaro Alvarez y Compañía, con efectos desde ell de 
abril último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta del primer semestre del con­
cierto gremial la suma de 52.189,90 pesetas, por el período 
del 1 de abril al 30 de junio próximo ; quedando reducida 
la cuota para un futuro concierto en 208.759,99 pesetas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo <lel establecimiento de la 
carretera de Toledo, 7, propiedad de don Santos Beras Or­
tega, con efectos desde el1 de abril último, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta del 
concierto gremial del corriente año la cantidad de 1.517,15 
pesetas, por el período del 1 de abril al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota para un nuevo 
concierto en la cuantía de 2.022,85 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de la 
calle del Soldado José María Rey, 65, propiedad de don 
Desiderio Clemente, con efectos desde elI de febrero último, 
por instalación de nuevos elementos de trabajo que 10 han 
convertido en bar, y como tal ha causado alta en la contri­
bución industrial, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial del corriente año la cantidad de 1.204,20 pesetas, por 
el período del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial para un futuro 
concierto en 1.314,28 pesetas'. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de la Fe, 1, propiedad de don 
I\oque Sanz Alonso, por transformación en bar del mismo, 
abonándose en la cuenta del concierto gremial del primer 
semestre la cantidad de 9.123,33 pesetas, por el período del 
3 de noviembre de 1958 al 30 de junio p;óximo ; reducien­
dose la cuota gremial para un futuro concierto en 13.800 
pesetas. 

44. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 7 de enero de este año, en el sentido de que la 
cifra a concertar para el pago del impuesto sobre consumoS 
y servicios de lujo, en relación con las ventas que efectúa en 
el chalet que posee el Real Moto Club de España, en el 
kilómetro 8,600 de la carretera de La Coruña, sea la de pese­
tas 11.722,79, por los mismos epígrafes y vigencia señalados 
en el acuerdo que se rectifica. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo con el diario de la noche 
Infamaciones, representado por don Regino Cuevas, C?!1 

motivo de las veladas de boxeo que tuvieron lugar en el Or­
co de Price desde el 23 de noviembre de 1958 al15 de febre~o 
último, para selección de los deportistas que han de asist;r 
representando a España en la Olimpíada de Roma, en a 
cifra de 4.209 pesetas. . 

. 46 a 50. Celebrar cinco conciertos para el pago del lB!­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don SerylÜ 
Martínez Alvarei, tesorero del Centro Asturiano, por OS 
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bailes que tuvieron lugar los días que a continuación se seña­
lan Y por las cantidades que también se indican: 

'Días 7, 8 y 10 de febrero último, 850 pesetas. 
Día 15 de febrero último, 350 pesetas. 
Día 29 de marzo último, 350 pestas. 
Día S de abril últúno, 350 pesetas. 
Día 12 de abril último, 300 pesetas. 
51. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 

del estudio realizado para la aplicación de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras que a continuación se ex­
presan, ejecutadas P?r e! ~~~ntamiento e~ l~ ,calle que se 
menciona ; todo ello S111 perJUlClO de la tramltaclOn reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trnas­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Alejandro Sánchez, entre las del Ge­
neral Ricardos y Argüeso, contribuyentes y distribución de 
cuotas que como contribuciones especiales deben reintegrar­
se por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los por­
centajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley, reproducidos en los de! libro IV, título 1, capí­
tulo V, Sección 2.a, del anexo de! texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
die1}te Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transforma­
rá en definit ivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 30 por 100 
del coste de las obras, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 

de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada uria de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con-
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio de 
los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos que 
lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acue~dos que se indican en el anterior, en 
Cllanto a la exacción de contribuciones esoeciales con moti­
v~ de las obras de explanación ejecutad~s por el Ayunta­
mIento en la calle de Rafael Salgado. 

.53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tana, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y e! 30 por 100 de! de las de la calzada, en cuanto 
a. la exacción de contribuciones especiales asignadas ,con mo­
(¡va de las de pavimentación de la caliada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las calles de Jorge Juan, Enri­
que D'Almonte y Marqués de Vallejo. 

.54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tana, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
e.n Cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
!t~o de las obras de pavimentación de la ~alzada v aceras e - . 
¡ecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Sal· 

gado, entre las de Francisco Iglesias y Valderribas. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en el ca­
mino de San Isidro, entre la calle de Matilde Hernández 
y Colonia del Terol, y calle del Tordo. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglam~l1-
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
ele aceras en sus dos primeros metros de fondo o an~hura 
y el 30 por 100 en su' exceso; el 30 por 100 del de las de 
la calzada, el 66,66 por '100 del de las de absorbederos y el 
50 por 100 del de las de bocas de riego, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las de pavimentación de calzada y aceras e instalación de 
absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la calle de Santander. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de la~ de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la barriada de la Obra 
Sindical del Hogar (calles del Avefría, Isabel Baeza, Pedro 
Domingo, Sin Nombre, Alegría, Alvarez Abellán, Jimena 
y General Barrón). 

58. Desestimar la solicitud de exención de pago, for­
mulada por doña Juliana Nieto Andrés, propietaria de la 
finca número 34 antiguo (89 moderno) de la calle de Alejan­
dro Sánchez, de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a dicha finca por la instalación de alcanta­
rillado ejecutada por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
en atención a que durante el período de ej ecución de las 
obras, que tuvieron lugar de marzo de 1952 a junio de 1953, 
no se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che, que se comenzó en el año 1955, no acogiéndole, por 
tanto, los beneficios. previstos en el artículo 587 del te~to 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

59. Desestimar ·la reiterada petición de doña Pilar Ver­
dasco Ramos y don Luciano Colmenar Brea de exención de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales corresponden a las fincas números 4, 8 y 6 de. la calle 
de Picazo como contribuciones especiales destinadas a las 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de febrero a marzo de 1953 y de octubre 
a noviembre de 1954, al no alegarse en sus reiterados 
escritos circunstancias legales que permitan a la Adminis­
tración modificar su criterio y resolución anteriormente 
adoptada. 
. 60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, vistas las reclamaciones formuladas por ' diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en· l.a calle de Fra,ncisco Abril, 
en relación con las contribuciones especiales asigna'tf<,l.s con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía Q!-Íblica: 

Primero. Dejar sin efecto la titularidad :y,~uotas asig­
nadas a la finca número 17, a nombre de don 'Mil.nuel Zaba­
leta Galván, debiendo figurar, en su lugar, doña María 
Guadalupe Zabaleta Martín y hermanas; y 

Segundo. Declarar exentas de pago de las cuotas seña­
ladas a las fincas números 17, 11 y 15, por venir satisfacien­
do dichos inmuebles e! recargo del 4 por 100 sobre su <::on-
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fribución territorial urbana, coincidiendo las prescripciones 
legales establecidas al efecto. 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución del Tribunal 
Economicoadministrativo Provincial, estimatoria de la recla­
mación formulada por doña María Teresa González Besa­
da, relativa a la aplicación de contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, en cuanto afectan 
a la finca número 75 de dicha calle. 

62. Desestimar las solicitudes de exención de pago for­
muladas por don Alfonso Verdegay Sanabria y don Luis 
Fernández Travanco de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a las fincas núme­
ros 33 y 14 de la avenida de los Toreros, respectivamente, 
destinadas a las diferentes obras de urbanización ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1945, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas al efecto, ya 
que los dichos inmuebles no satisfacían el recargo del 4 por 
100 alegado durante el período de ejcución de tales obras 
y consecuente devengo de las referidas contribuciones es­
peciales. 

63 . Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de los Picos de 
Europa; don Florentino, Garcia Morato (segundo tramo) , 
Rogelio Folgueras, Vicente Martínez, Cachero, Lozano 
y Hachero, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, alcantarillado, absorbederos 
y acometidas a las fincas ejcutadas por el Ayuntamiento en 
las citadas vías públicas: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 6 duplicado, 29, 19, 23, 27, 7, 8, 9, 11, sin número 
y 10, 21, 24, y 26 de la calle de Lozano; por los de las fincas 
números 1, S, 7, 9,11,13,15, 2,4,6 y 8, 10, 12, 14, 16 y 18 
de la calle de Cachero, y por don Felipe García Vadillo para 
la número 3 de dicha calle, cuya titularidad ha de quedar sin 
efecto, según figura a favor de don Félix García, siéndolo, 
en su lugar, a nombre del reclamante; por los de las núme­
ros 7, 56, 46 y 60, 58, 52, 31,21 y 78 de la calle de los Picos 
de Europa, y de la 64 de dicha calle, que quedará sin efecto 
a nombre de don Jerónimo Ta1avera García, siéndolo al de 
don Florentino A1varez Menéndez ; por los de las núme­
ros 1 a 9, 9 duplicado, 11, 13 y 15, 10 y 17 de la calle de 
Collado de las Vertientes; por los de las números 4, 27, sin 
número, 29 y 25 de la calle de Rogelio Fo1gueras; por los 
de las números 26, 21 , 17, 9 moderno, 18, 20, 22, 15, 13, 
3 y S, 24, 16 y 8 de la calle de Hachero; y por el de la núme­
ro 28 de la calle de Enrique Ve1asco, ya que las fincas rela­
cionadas comenzaron a satisfacer el recargo alegado del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial urba­
na con posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, 
no dándose, por tanto, la circunstancia de simultaneidad de 
actos tributarios productores de la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

Segundo. Conceder a los propietarios de las fincas nú­
meros 25 de la calle de Lozano, S 1 y 33 de la de los Picos de 
Europa y 19 de la de Hachero el pago fraccionado de las 
cuotas asignadas a las mismas, en ocho plazos trimestrales 
consecutivos, con el incremento de, los intereses correspon­
dientes, a razón del S por 100'anual. ' 

Tercero. Desestimar la sol-icitud de fraccionamiento de 
pago de las cuotas asignadas a la finca número 21 de la calle 
de Lozano, formulada por don Constantino Navia Rodrí­
guez, por no haber acompañado el aval previsto en las dis­
posiciones legales que regulan la materia; y quedar enterada 
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de la renuncia a igual petición sobre las asignadas a la nú­
mero 31 de la calle de Rogelio Folgueras, la cual quedar ' 
si.n efecto a favor de doña María Belinchón de. N uevo, de~ 
blenda figurar, en su lugar, a nombre de don MIguel Bayón 
Rodríguez, por fallecimiento de dichél; señora y ante la con­
formidad del expresado señor Bayón. 

Cuarto. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
los propietarios de las fincas números 3 de la calle de Cache­
ro y 8, 6 duplicado y 29 de la de Rogelio F olgueras, alegan_ 
do no resultar beneficiados dichos inmuebles por las obras 
de alcantarillado, por tener las acometidas a otra vía pública 
distinta, ya que, según informa la Sección T écnica de Valo­
raciones, estas fincas se benefician en gran proporción con 
tales obras, aparte de ser independiente, dentro del orden 
jurídico establecido, el hecho de la utilización de las obras 
o instalaciones de servicios de que se trata, de la obligación 
de contribuir especialmente al coste de la ej ecución o insta­
lación de aquéllos. 

Quinto. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas de que 
afectan' a la finca número 3 de la calle de Cachero y a la 64 
de la de los Picos de Europa, a nombre de don Félix García 
y don Jerónimo Talavera García, respectivamente; demendo 
figurar, en su lugar, a los de don Felipe García Vadillo y don 
Florentino Alvarez Méndez. 

Sexto. Rectificar cuanto sobre el particular se tiene re­
suelto en cuanto a las calles, fincas y contribuyentes que 
a continuación se detallan, y en la forma que se indica: 

Calle de Roge1io Folgueras: Subdividir la medición 
y cuotas asignadas a la finca número 29, señalando, en SI1 

lugar, a doña Cesárea Esteban 5,75 metros lineales de facha­
da, con las cuotas de 767,53 pesetas para las obras de aceras, 
465 ,80 pesetas para las de pavimentación de la calzada 
y 1.117,70 pesetas para las de alcantarillado yabsorbederos ; 
asignandó, a su vez, a don Miguel Bayón Rodríguez 13,75 
metros lineales de fachada y cuotas de 1.835,38 pesetas para 
las obras de aceras, 1.113,87 pesetas para las de la calzada 
y 2.245,13 pesetas para las de alcantarillado y absorbederos, 

Subdividir el solar que figura en segundo lugar en la 
relación de fincas oportunamente aprobada, a nombre de don 
Segundo Martínez Sonseca, e!1 dos : una finca con el número 
3; a nombre de dicho señor, con 17 metros lineales de facha­
da y cuotas de 3.304,51 pesetas para las obras de alcantari­
llado y absorbederos, 1.377,14 pesetas para las de pavimen­
tación de la calzada y 2.269,20 pesetas para las de aceras ; 
y un solar con vuelta a la calle del Crucero Baleares, pro­
piedad de don Isidoro Martínez Alonso, con 39,30 metros 
lineales de fachada a efectos de las obras de alcantarillado, 
y 40 metros lineales de fachada por 10 que se refiere a las de 
pavimentación de la calzada y aceras, y cuotas de 7.639,26 
pesetas para las primeras citadas obras y 3.240,31 pesetas 
más 5.339,30 pesetas para las dos restantes, sucesivamente, 

Calle de Hacpero. Dejar sin efect-o la titularidad de las 
fincas números 3 y S y correlativas cuotas a nombre de don 
José Portas, debiendo figurar, en su lugar, doña Araceh 
Méndez N evea y demás herederos de doña Dolores Castro 
Jato V ázquez. ' . 

Calle de los Picos de Europa. Rectificar la titulan~~d 
de las dos fincas que figuran a nombre de AdministraclOl1 

judicial, que deberán figurar al de O. F . E. S. A., con el 
número 48. 

Calle de Cachero. Rectificar léi. titularidad de las, dos 
fincas que figuran a nombre de don Victorino y don Ennque 

Rodaje, que deberá figurar a nombre, con los número,s \0 
y 12, de don Felipe Alvarez Sánchez y don Máximo HIpo a 
López, respectivamente; y la del solar que aparece a nombre 
de Cantinero-Banderín de Enganche, que deberá figu!~r, 
con el número 13, a nombre de don Francisco 0ómez A~¡j~:~ 

Calle de Collado de las Vertientes. R ectificar la tltu 
ridad de las fincas números 1, que aparece a nombre de d~11 
Juan José Martín; 9 duplicado, al de doña Victoria Lloren e 
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Ortiz (que es el número 11); el solar que figura a nombre del 
señor Plaza; el que figura sin número (y que es el 2), 
a nombre de don Antonio Peralta Laviña; el número 4, que 
aparece a favor de don Santos Rodríguez, y el que como tal 
solar figura a nombre del señor Bernardo, quedando sin efec­
to a nombre de los señores citados, y siendo asignados, en 
sU lugar, a doña Tomasa Martínez de las Heras, la finca 
número 1 ; a don Lu~as Pozas Llorente, la número 9 dupli­
cado (con el número 11); a don José Gómez Soriano, el solar 
que figura a nombre del señor Plaza; al de don Antonio 
pérez Laviña, con el número 2, el sin número, que aparece 
a nombre de don Alfonso Peralta Laviña; el número 4, al 
de de don Antonio Moya Fernández, y el número 8, que 
figura a nombre del señor Bernardo, al de don Alfonso 
Moreno Mayor. 

Calle de Lozano. Rectificar la titularidad de las fincas 
número 28 de la relación, a la que corresponde el número 
24, y sin número, a la que corresponde el 26, ambas a nom­
bre de don Alejandro Troncho Quiroga, que deberán figurar 
al de don Rafael Troncho Quiroga. y rectificar, asimismo, 
la titularidad de la número 29, a nombre de doña Zoila Isla 
Tejedor, que corresponde a doña Isabel .Gallego Isla. 

64. Devolver a don Tomás Sanz Piña, propietario de 
la finca número 1 de la calle de Caramuel, la cantidad de 
1.826,69 pesetas, abonadas según recibo de la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales número 8, de 1 de 
marzo de 1957, por las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a dicha finca por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en di­
cha calle, en atención a no ser propietaria de aquélla durante 
el período de ejecución de las obras; y anular, en su conse­
cuencia, el recibo anteriormente citado, girándose otro por 
las cuotas, concepto y finca referidos, en período voluntario, 
a nombre de los herederos de doña Cristina Ortega Naha­
rros, por ser los propietarios de la finca en la fecha en que 
se realizaron las obras. 

65. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales que por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego afectan a la finca número 10 de la calle 
de Sancho Dávila, con vuelta a Bocángel, 27, propiedad de 
la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros, por 
venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana con 
anterioridad a la fecha de ejecución de las obras; debiendo 
la Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la 
regla 6.a, apartado c), de la correspondiente Ordenanza en 
lo que respecta a la exención concedida, ya que las obras 
fueron ej ecutadas con cargo al presupuesto ordinario del In­
terior, y el producto del recargo en virtud del cual se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del En­
sanche; devolviéndose, en su consecuencia, a la expresada 
Asociación la cantidad de 1.545,83 pesetas, importe del reci­
bo número 262, expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales en 17 de diciembre de 1957, co­
rrespondientes a estas cuotas; debiendo efectuarse la devolu­
ción como minoración de los conceptos que a continuación se 
determinan : al concepto presupuestario, 1.472,23 p.esetas 
y al Fondo de Depósitos 5 por 100, 73,60 pesetas. 

66. Conceder a don Pedro de las Heras Moreno exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 44 de la calle de la Cons­
tancia Con motivo de las obras de pavimentación de la calza­
da, ~ceras y absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dIcha vía pública, ya que durante el período de ejecución 
de las obras, que tuvieron lugar en el año 1952, venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 
T .6? Conceder la exención de pago interesada por doña 
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duplicado antiguo (47 moderno) de la calle de la Constancia, 
de las cuotas que por contribuciones especiales le fueron 
asignadas a la misma por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha calle, en atención a que durante 
el período de ejecución de las expresadas obras se venía tri­
butando el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución urbana del inmueble; y, en su consecuencia, 
devolver a dicha señora la cantidad de 1.978,25 pesetas, 
depositadas según carta de pago número 4.870, de 28 de 
marzo último, en la Depositaría de Villa, en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, para responder de las referidas con­
tribuciones especiales. 

68. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 2 de la calle de Antonia Mercé exención de 
pago del 10 por 100 de la cuota que en concepto de contri­
bución especial corresponde a dicho inmueble por las obras 
de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada calle, de mayo a junio de 1955, por 
venir satisfaciendo en igual proporción el recargo del 4 por 
100 del Ensanche . 

Fomento 

69. Librar al Jefe de la Sección de Estadística, a jus­
tificar, la cantidad de 2.000 pesetas para atender a los gastos 
que origine la fijación del término municipal de Madrid con 
el de Getafe como consecuencia de la anexión de Vallecas 
y Villaverde a la capital, con cargo a la partida 9.a del vi­
gente presupuesto de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 7 de la Dirección 
de Urbanismo, y abonar su importe a Pantanos y Cana­
les (S. A.), que asciende en total a la cantidad de pesetas 
2.677.399,35, por las obras de urbanización en el polígono 
de Santa Marca (sector Sur), con cargo a la partida 55 del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

71 a 122. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto e'n las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los ex­
pedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Claudia Valdés Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Antonio Salvador, con vuelta a la del Olvido. 

A Minero Metalúrgica del Estaño (S. A. E.) para obras 
de ampliación en una finca del apeadero antiguo del ferro­
carril de Badajoz. 

A don Eugenio Lucas Díaz, para obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Aramis. 

A doña María Jesús Sánchez Huerta, para construir una 
casa en la calle del Ampélido, con vuelta a la de Magín 
Calvo. 

A don Juan Campal Merchán, para construir cuatro 
casas: una en la calle de las Amapolas, sin número; otra en 
la calle del Gallo, sin número (bloque A), y dos en la avenida 
de Vallecas, una con vuelta a la calle del Gallo. 

A don Ernesto de Cunha García, para construir una casa 
en la calle de Albatros, 8. 

A don Eugenio Sánchez Rojas, para demolición de la 
finca de la calle del Agata, con vuelta a la de las Cinco 
Flechas. 
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A don Francisco López Pascual, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Ange! Muñoz. 

A don Andrés Ruiz Reyero, para obras de demolición 
en la finca número 31 de la calle del Amor Hermoso. 

A don Germán Vaquero Díaz, para demolición total de 
la finca número 8 de la calle del Buen Suceso. 

A Santa Ana y San José, Madres Carmelitas Descalzas, 
para derribo de la finca número 61 de la calle del Conde de 
Peñalver. 

A don Pedro del Pozo del Pozo, para construir una casa 
en la calle Catorce (Colonia Llorente). 

A don Fernando y a don Antonio Santabrígida, para 
construir una casa en la calle de Carolina Coronado, 46. 

A don Cesáreo Conde Zurro, para demoler una cubierta 
y ampliar una planta. en la finca número 21 de la calle de 
los Castillejos. 

A don José Rubio Fernández, para construir una casa 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 5. 

A don Diego Adolfo Cayón Liaño, para ampliar una 
planta en la finca número 38 del paseo de la Dirección. 

A doña Matilde García, para construir una casa con só­
tano eh la calle de Esteban Collantes, 1. 

A Edificaciones y Proyectos (S. L.), para demoler dos 
plantas de la finca de la calle de Emilio Gastesi, con vuelta 
a la de Germán Pérez Carrasco. 

A doña Encarnación Alafont Aceitero, para construir 
una casa en la calle de Fernando Mijares, 22-A. 

A don José María Serrano Guadarrama, para construir 
una nave interior en la calle de la Fortuna, 15. 

A doña Encarnación Alafont Aceitero, para construir 
una casa en la calle de Fernando Mijares, 22-B. 

A don Pablo Casero Pérez, para ampliar una planta de 
ático en la finca número 10 de la calle de Hilario Sangrador. 

. A don Apolonio Manue! Gómez Carralafuente, para 
construir un acasa en la calle de Juan Zofío, 14. 

A don Luis Sanz Martín, para ampliar una planta en la 
finca número 3 de la calle de la Legua. 

A doña María Victoria Vilariño Ronco, para construir 
una casa con ático en la calle de Malcampo, 2. 

A don Gonzalo González Rebollo, para construir una 
casa en la calle Nueva, 28. 

A don Francisco MartÍnez Martínez y a don Rodolfo 
Carrera y otros, para construir una casa en la calle Nueva, 
sin número (prolongación de la de Luis Feito). 

A don Joaquín Babé y hermano, para ampliar unas plan­
tas en la finca número 29 de la calle de O'Donnell. 

A don Luis Rodríguez Pazos, para ampliar un sótano 
en la finca número 100 de la calle de la Oca. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para ampliar una planta 
en la finca número 24 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

A don Basilio Bosch Masía, para obras de ampliación de 
una planta en la finca número 9 de la calle de Pileo. 

A doña Paula Sanz Sánchez, para construir un almacén 
en la plaza de Patricio Aguado, 4. 

A don José Barbarroja Martínez, para demolición de 
una finca sin número en la avenida del Pelícano, con vuelta 
a la calle de la Hermandad. 

A don Jesús Pérez Nuño, para construir una casa en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 90. 

A don Juan Herrera Hinojosa, para reformar las plan­
tas baja y primera y ampliar otra en la finca número 7 de 
la calle de los Pajarones. 

A don Martín Valero Olivas y a don Carlos Aparicio 
Gutiérrez, para construir una casa en la calle de Pedro Te­
zano, sin número. 

A doña Julia García Boutáu, para construir dos vivien­
das unifamiliares en la calle de la Raza, sin número (hoteles 
números 2 y 5). 

A don Ruperto de Antonio de la Iglesia, para construir 
un chalet en la travesía de San Ramón (Aravaca). 
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A Construcciones y Galvanizaciones Metálicas B. A. e 
(Sociedad anónima), para construir una nave en las calles d' 
la Resina y otras. e 

A don Luis de! Pozo Martínez, para construir una caSa 
en la calle de Santa Leonor, 27. 

A Inmobiliaria Pallazor (S. A .), para construir tres casas 
con sótano en e! sector de La Elipa. 

A don Agustín Medina Rodrígue~, para construir una 
nave interior en la calle de los Vizcaínos, 20. 

A don Paulino Moreno, para reformar y ampliar una 
nave en la finca número 22 de la calle de los Vascos. 

A doña Clementina García Tirado, para elevar una plan­
ta en la finca número 15 de la calle de Vicente Camarón 

A don Bernardo Muro Gil, para reformar y ampliar un~ 
planta en la finca número 22 de la calle de Zabaleta. 

A don Santiago Afonso Menéndez, para ampliar una 
planta en la finca número 8 de la calle del Laurel. 

123. Conceder licencia a Pavimentos Carlet (S. L.) 
para construir una casa de plantas baja y tre~ más en la calle 
de Cabello Lapiedra, con vuelta a la de P edro de Répide, 
teniendo en cuenta los infomes favorables del arquitecto Jefe 
de la 5.a División y del Arquitecto Director de Edificacio­
nes Privadas. 

124. Conceder licencia a don César Fernández Ardavín 
para obras de modificación en planta descubierta de la finca 
número 5 de la plaza de Olavide, convirtiéndola en estudio 
de pintor, teniendo en cuenta que la construcción queda co­
bijada y disimulada bajo la cubierta, siendo abusiva no en 
cuanto a ésta, sir¡o en cuanto a la construcción del segundo 
ático ; pero que al no estar descaradamente manifestado, se 
autoriza con la condición de que se le destine exclusiva­
mente a lo que indica el peticionario. 

125. Conceder licencia a doña Eulalia Sánchez Segura 
para ampliar en 95,25 metros cuadrados una nave de planta 
baja en la finca sin número de la calle Uno, con vuelta 
a la Quince (Colonia Llorente), teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos en e! expediente, y que la intere­
sada ha renunciado a cualquier indemnización que por estas 
obras pudiera corresponderle en caso de expropiación. 

126. Conceder licencia a don Víctor Muñoz Cuevas 
para reformar una planta baja y ampliar dos más en la finca 
número 19 de la calle de Doña Berengue!a, teniendo en 
cuenta e! informe favorable de la Dirección de Edificaciones 
Privadas. 

127. Conceder autorización a Laboratorios Lander­
lán (S. A.) para obras de reforma y ampliación en la finca 
número 22 de la calle de Teruel, teniendo esta autorización 
carácter provisional, quedando supeditada a que por la pr~­
piedad del inmueble se renuncie, inscribiendo esta renunCia 
en el Registro de la Propiedad, a la indemnización por el 
aumento del valor que supongan las obras que ahora se 
realizan, en el momento de expropiarse el inmueble; de­
biendo probarse que se ha dado cumplimiento a dicha con­
dición. 

128. Conceder licencia a don Pedro P arra Lázaro para 
obras de ampliación en la finca números 19 y 21 de la ~alle 
del Pez, teniendo en cuenta el informe favorable de la Direc­
ción de Edificaciones Privadas. 

Por disposición de la Presidencia, fué r etirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se conce~a 
licencia a Edificaciones Monasterio (S . A .) para constrUIr 
600 viviendas en la calle de! Radio, con vuelta a la de Mer­
cedes Arteaga. 

Gobierno interior y Personal 

. 129. Jubilar"por imposibilidadJísica, al Jefe de ~eg~~ 
ciado de Secretana don Alfonso Mendez L enard ; deblen 
fijarse la clasificación pasiva que le corresponda. . 

130. Rectificar la clasificación pasiva del Portalniras, 
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jubilado, don Nicolás Tejedor Gómez, como consecuencia 
de acumularle la parte proporcional de los fondos A y B, 
asignándole el nuevo haber pasiv~ anual de 53.78~,59 pe~e­
tas' debiendo ser de abono al mteresado las d1ferenclas 
cau~adas a su favor desde el 1 de enero del corriente año. 

131. Rectificar la clasificación pasiva del Aparejador 
don Saturnino Pérez Pech, como consecuencia de acumular. 
le la parte proporcional de los fondos A y B, asignándole 
el nuevo haber pasivo anual de 47.151,40 pesetas, no alcan­
zándole la mejora a los jubilados que determina el decreto 
de 30 de noviembre de 1956, por corresponderle una pensión 
al tope máximo de 34.500 pesetas; debiendo ser de abono al 
interesado las diferencias causadas a su favor a partir del 
1 de enero del corriente año. _ 

132 a 150. Rectificar la clasificación pasiva, con efectos 
desde el 1 de enero de 1957, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, de los funcionarios jubilados que 
a continuación se relacionan, con expresión de la nueva pen­
sión que les corresponde: 

Don Pablo Aledo Cánovas, Carrero de Limpiezas, pe­
setas 20,07 diarias. 

Don Manuel Alemán de la Sierra, operario de Limpie­
zas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Faustino Barriguete García, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Lucio Benavente Torres, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Angel Cabezuela González, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Basilio Crespo V ázquez, operario de Limpiezas, pe­
setas 13,33 diarias. 

Don Francisco Fernández Fernández, operario ele Lim­
piezas, 19 pesetas diarias. 

Don Gregorio Frutos Martín, operario de Limpiezas, 
18,82 pesetas diarias. 

Don Joaquín . García del Tocado, operario de Limpiezas, 
18,82 pesetas diarias. 

Don Manuel Jiménez Pérez, operario de Limpiezas, pe­
setas 13,33 diarias. 

Don Carlos López Mesa, operario de Limpiezas, 25 pe­
setas diarias. 

Don Cecilio Ortega del Nuevo, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. . 

Don Balbino Moracho Martín, operario de Limpiezas, 
400 pesetas mensuales. 

Don Francisco Romero Gil, Vigilante de Limpiezas 
20,70 pesetas diarias. 

Don Juan Redondo Expósito, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Antonio Sánchez Godines, operario de Limpiezas, 
25 pesetas diarias. 

Don Casto Suárez Tain, operario de Limpiezas, 17,15 
pesetas diarias. 

Don Juan Bautista Sanchiz, operario de Limpiezas, 
22,23 pesetas diarias. . 

Don José Yuste Rebollo, operario de Limpiezas, 31,59 
pesetas diarias. 

151. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Gerardo Fernández 
Lanseros contra el acuerdo plenario, de 31 de julio de 1957, 
que clasificó a varios funcionarios como Subjefes de Sección. 
' 152. Conceder al Auxiliar administrativo señorita Con­

suelo González Toledo el pase a la situación de excedencia 
volu~t~ria, con efectos desde el 8 de junio próximo, en las 
~ondlclOnes determinadas en los artículos 56, apartado d); 
2 Y 63 elel vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­

t " raclOn local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mí-
~Irno de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
aber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 

, el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o a la primera que se produz~a en su 
categoría. 

153. Considt;rar la excedencia voluntaria reglamentaria, 
concedida por la ComÍsión Municipal Permanente en 5 de 
noviembre de 1958, al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo don Santiago Galindo Vicente, como exceden­
cia especial, suj eta a 10 preceptuado en la ley de 17 de julio 
de 1958, una vez justificado que el interesado presta sus ser­
vicios en un organismo extranjero y cuenta con las debidas 
autorizaciones de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
la Gobernación, con efectos a partir del 5 de noviembre del , 
pasado año, y sin que pueda exceder de diez años de dura­
ción, siempre que subsistan las causas que crean el derecho. 

154. Aprobar la contratación de los servicios de don 
Angel Ortiz Palomo para desempeñar las funciones de Vigi­
lante de los barracones que, para albergue provisional de ve­
cinos de fincas ruinosas, se halla instalado en la calle del 
Cerro Negro, con el jornal diario de 40 pesetas; debiendo 
ser cargo el pago de dicha remuneración, de conformidad 
con 10 informado por la IntervencióR Municipal, a la parti­
da 130 del vigente presupuesto. 

155. Aprobar la contratación de don Adolfo Ariño 
Pastor como Delineante de la Delegación del Patrimonio 
Artístico e Histórico de Madrid, con la remuneración de 
16.000 pesetas anuales, y en iguales condiciones a las fijadas 
en otros contratos celebrados para prestación de servicios 
análogos ; debiendo ser cargo el pago de dicha remunera­
ción, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 174 del vigente presupuesto. 

156. Reconocer y abonar a doña Isidora Pereda Gon­
zález, viuda de don Basilio del Río Herrero, Subalterno mu­
nicipal, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del pasado año, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección, la pensión vitalicia mensual ' de 190,25 
pesetas desde el 23 de agosto de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956, y la total mensual de 300 pesetas a partir del 1 de 
enero de 1957, mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación al crédito consignado en el capítulo III del 
vigente presupuesto, y a deducir la pensión temporal del 
Montepío de Funcionarios de 913,22 pesetas anuales durante 
ocho años. 

157. Reconocer al Conductor del Servicio contra Incen­
dios don José Rodríguez Gil como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la de 7 de agosto de 1944, en que 
ingresó al servicio de esta Corporación como Vigilante de 
Arbitrios con carácter interino, correspondiéndole, en virtud 
de este reconocimiento, el jornal diario de 59,74 pesetas, 
que le resulta de acumular al inicial, de 44,88 pesetas, el 
importe de tres cuatrienios, y cumplimiento del próximo 
y cuarto en 7 de agosto de 1960; debiendo abonársele las 
diferencias que resulten de este reconocimiento a partir del 
27 de abril último, en que reclamó el reconocimiento de estos 
serVICIOS. 

158. Reconocer a don Pedro González Fraile, Mozo de 
limpieza de Casas Consistoriales, como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 3 de julio de 1951, en 
que ingresó al servicio de la Corporación como Aprendiz 
adelantado de Artes Gráficas Municipales, cargo desempe­
ñado con anterioridad al actual y sin interrupción entre am­
bos, correspondiéndole, en virtud de este reconocimiento, el 
jornal diario de 37,40 pesetas, que le resulta de acumular al 
inicial, de 34 pesetas, el importe de' un cuatrienio vencido 
del 10 por 100, y cumplimiento del próximo y segundo en 
3 de julio próximo; siéndole de abono las diferencias que 
resulten a partir del 2 de marzo último, fecha en que soli~itó 
este reconocimiento. 

159. Abonar a doña Angeles Alcocer Benito, como viu­
da del que fué Guardia de Policía Municipal don José Mar-
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tínez Martínez, por sí y en representación de su hijo menor 
de edad, y conjuntamente con los tres mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por los haberes y demás emolumentos 
de! mes de marzo último (carta de pago número 6.184, de 
16 de abril último) , 1.685,45 pesetas; por la parte proporcio­
nal de las mensualidades extraordinarias de abril y julio del 
corriente año (líquidas), 1.161,08 pesetas; por la ayuda fa­
miliar del mes de marzo (carta de pago número 6.184, de 
16 de abril), 220,92 pesetas, y el plus de carestía de vida 
de dicho mes (carta de pago número 6.184, de 16 de abril), 
154,69 pesetas; cantidades que deberán ser satisfechas a los 
interesados con cargo: a la partida 90, las dos primeras, 
y a las 94 y 96, las dos restantes, todas ellas del vigente pre-. 
supuesto . . 

160. Abonar a doñ¡¡. Hennenegilda Peláez Zamorano, 
como viuda del que fué Guardia de Policía Municipal don 
Angel Reyes Hernández, por sí y en representación de sus 
tres hijos menores de edad, las siguientes cantidades: por 
los haberes y plus de circulación del mes de febrero (carta 
de pago número 3.552, de 26 de marzo último), 1.739,49 pe­
setas; por el plus de carestía de vida del mismo mes (carta 
de pago número 3.552, de 6 de marzo), 154,69 pesetas; por 
la ayuda familiar de dicho mes (carta de pago número 3.552, 
de 6 de marzo), 717,99 pesetas, y por la parte proporcional 
de las mensualidades extraordinarias de abril y 18 de julio 
(líqqido), 637,80 pesetas; cantidades que deberán ser satis­
fechas a los interesados con cargo: a la partida 90, la pri­
mera y la última, y a las 96 y 94, las dos restantes, todas 
ellas de! vigente presupuesto. 

161. Abonar a doña Luisa Núñez Alquie, como viuda 
del que fué Vigilante del Servicio de Evacuatorios don Enri­
que García Martínez, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, las siguientes cantidades: por los 
jornales de la segunda quincena de marzo último, 796,48 
pesetas; por el plus de carestía de vida del mismo mes, pese­
tas 1.050; por el plus de carestía de vida de dicho mes, pe­
setas 153, y por la parte proporcional de las mensualidades 
extraordinarias de abril y julio, 1.008 pesetas; cantidades 
que deberán ser satisfechas a los interesados con cargo: a la 
partida 181, la primera y la última, y a las 178 y 180, las 
dos restantes, todas e!las del vigente presupuesto. 

162. Abonar a doña Inés Muñoz Jiménez, como viuda 
del que fué Guardia de Policía Municipal don Raimundo 
Bravo Camacho, por sí y en representación de sus tres hijos 
menores de edad, las siguientes cantidades: por los habe­
res y demás emolumentos del mes de febrero último (carta 
de pago número 3.552, de 6 de marzo), 1.567,91 pesetas'; 
por la parte prop9rcional de las mensualidades extraordina­
rias de abril y julio (líquidos), 871,06 pesetas; por la ayuda 
familiar del mes de febrero (carta de pago número 3.552, 
de 6 de marzo), 883,68 pesetas, y por el plus de carestía de 
vida de! mismo mes, 156,25 pesetas; cantidades que deberán 
ser satisfechas a los interesados con cargo: a la partida 90, 
las dos primeras, y a las 94 y 96, las dos restantes, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

163. Abonar a doña Fernanda Emilia Jiménez Pare­
des, como viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas don J ulián Gascó Gómez, las siguientes cantidades: por 
la parte proporcional de las mensualidades extraordinarias 
de abril y julio de! corriente año, a razón de 72,88 pesetas 
diarias, 898,84 pesetas, y por e! plus de carestía de vida del . 
mes de febrero, 153 pesetas; cantidades que deberán ser sa­
tisfechas a la interesada con cargo a las partidas 174 y 180 
del vigente presupuesto. 

164. Desestimar la petición formulada por doña Isabel 
Cárdenas Baca, Matrona de la Beneficencia Municipal, sobre 
reconocimiento de los servicips prestados como Enfermera 
suplente con anterioridad a su nombramiento en propiedad 
de Enfermera de la Beneficencia Municipal, por no estar 
justificado que lo fueran sin interrupción desde e! 22 de 
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ll1arzo de 1922 al 31 de enero de 1924, como exige 1 
párrafo 3.0 de! acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 ;e 
marzo de 1947. 

165. Desestimar la petición de pensión formulada po 
doña Dolores Varela Carballo, viuda del que fué operari~ 
del Matadero don Marce!ino de la Rubia Vela, porque al 
fallecer en el año 1950 no le alcanzan los beneficios que Se 
crean desde elide marzo de 1951, fecha en que comenzó 
a regir la ley de Régimen local, según lo determinado en el 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año. 

_166. Desestimar l~ petici¿n de pensión f?rmulada por 
dona Rufina Parra Cuellar, VIUda de! que fue operario del 
Servicio de Limpie~~s don) usto de Diego I~omingo, porque 
al no prestar serVICIOS mas que durante cmco años no le 
alcanza e! derecho a crear pensión, que nace a los diez años 
de servicios en propiedad, según lo acordado por e! Ayunta­
miento Pleno en 30 de mayo de! pasado año, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto de Clases Pasivas del Esta­
do, legislación aplicable según la ley de Régimen local y dis­
posición transitoria 18 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

167. Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Juana de la Antonia Fernández, viuda del que fué 
Vigilante de Arbitrios don Manuel Fernández Campos, por­
que al fallecer, en 24 de septiembre de 1937, no le alcanza 
el beneficio a obtener pensión, ya que ésta tiene efectividad 
a favor de los fallecidos desde elide marzo de 1951, en que 
comenzó a regir la ley de Régimen local, según lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de mayo del pasado año. 

168. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Juan 
García Gómez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero último, que le señaló su haber 
pasivo, por ser la pensión de retiro que se aplica la que, 
en realidad, le corresponde, a tenor de lo prevenido en el 
decreto de 30 de noviembre de 1956, que reabsorbe todas 
las mejoras posteriores a la jubilación para la aplicación de 
la escala correspondiente. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados para 
nuevo informe de la Intervención Municipal los tres si-
guientes dictámenes: . 

Uno, proponiendo contratar los servicios de los Médicos 
don Luis Mathioux de la Serna y don Pablo Fernández Car­

. tagena. 
Otro, proponiendo la contratación de los servicios de 

doña María de la Soledad Agustina Gómez como Profesora 
de Música del grupo Palacio Valdés; y 

Otro, proponiendo la contratación de los servicios de 
doña Matilde de la Esperanza Gahona Fuentes como Auxi­
liar de las oficinas municipales. 

Cultura 

169. Dar e! nombre de plaza de la Madre Molas a la 
plaza sin nombre situada en la calle de! Padre Damián, al 
final de la proyectada prolongación de la avenida de Al­
fonso XIII. 

170. Dar a tres calles de nueva formación de! grupo de 
viviendas de Usera los .nombres de San Filiberto, que co­
mienza en el paseo de Santa María de la Cabeza y termina 
en el campo; de San Magín, que empieza en la de Mar~eIo 
Usera y termina en la de Marcelo Usera, y de San Ehas, 
que empieza en la de los Arcos, 5, y termina en la de los 
Arcos, 21. d 

171. Dar el nombre de San Virgilio a una calle e 
nueva apertura del barrio de doña Carlota, de Vallecas, que 
tiene su iniciación en el callejón del Alguacil y termina en 
la calle dé los Picos de Europa. d 

172. Dar el nombre de San Valentín a una call~ e 
nueva apertura del barrio de Canillejas, de Ventas, que tiene 
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sU iniciación .por la del Arroyo de la Viña y termina en la 
de San NarcIso. 

173. Aprobar la celebración de los actos que a conti­
nuación se indican, conmemorativos de las Bodas de Oro 
de la Banda Municipal de Madrid, cuya fecha se cumple el 
próximo día 2 de j~mi?: . . 

Viernes, 12 de junw.-A las siete y media de la tarde, 
y en el teatro Español, Concierto de Gala, con el siguiente 
programa: 

Primera parte 

LA W ALKYRIA. Gran fantasía ... 
(Maestro Arámbarri.) 

OBERÓN. Obertura ........... . 
(Maestro Echevarría.) 

MARCHA SOLEMNE ... ... . .. 
(Maestro Martín Domingo.) 

Segunda parte 

SINFONÍA ALPINA. (Primera vez.) ..... . 
(Maestro Arámbarri.) 

Wagner. 

Weber. 

Villa. 

Strauss. 

En el intermedio de este Concierto, y 'por el excelentí­
simo señor Marqués de la Valdavia, Presidente de la Dipu­
tación Provincial de Madrid, se imDondrá en el Estandarte 
de la Banda Municipal la Medalla -de Oro de la Provincia. 

Domingo, 14 de junio.-A las doce menos cuarto de la 
mañana, y en el quiosco del Retiro, Concierto por la Banda 
Municipal, con el mismo programa interpretado en la fun­
ción 'de gala del teatro Español. 

En el intermedio de este Concierto, don Angel Molinue­
vo, Presidente del Círculo de la Unión Mercantil, impondrá 
en la Bandera de la Banda Municipal la Corbata del Círculo 
y entregará a la misma un pergamino. 

Lunes, 15 de junio.-En la igfesia de Nuestra Señora la 
Real de la: Almudena se ' celebrará un solemne funeral por 
el alma de los Alcaldes, Concejales, Delegados, Directores 
y Profesores fallecidos de la Banda Municipal. Terminada 
la función religiosa, una Comisión se trasladará al Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena para depositar 
sendas coronas en las tumbas de los Maestros Villa y López 
Varela. . . 

Martes, 1-6 de junio.-A las dos de la tarde, y en el 
hotel Ritz, el excelentísimo Ayuntamiento ofrecerá un ban­
quete a todo el personal de la Banda Municipal, tanto en 
activo como jubilado. 

Para la realización de todos estos actos será necesario 
habilitar un crédito extraordinario de 100.000 nesetas, a 
justificar, con cargo al crédito que designe la Intervención 
Municipal. 

Deportes y Festejos 

~74. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 578 .del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención al Sindicato Provincial de la Construcción con mo­
tivo del X Concurso Provincial de Albañilería: 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

175. Aprobar tina nioción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha. 22 del corriente, proponiendo, con cargo a la parti­
~ 2~4. del vigen.te presupuesto, 'señalada por la In~erve~cióiJ. 
. unJclpal, se hbre a la Abadesa del Monasteno Cister­

Ciense del Santísimo Sacramento la cantidad de 10.000 pe­
setas como ayuda a la labor de apostolado que vienen reali­
zando las monja9 de dicho Monasterio. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 23 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado de 
Gastos don Ernesto Valdés la cantidad de 2.500 pesetas, 
con cargo a la partida 214 del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal, para la adquisición de locali­
dades para la Fiesta del Sainete, organizada, como en años 
anteriores, por la Asociación de la Prensa con m.otivo de las 
fiestas de San Isidro. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una cena de des­
pedida, en el día que oportunamente se señale, en honor 
de un grupo de eminentes juristas europeos que asistirán 
a las Jornadas Científicojurídicas, que tendrán lugar en 
Madrid entre los días 4 y 10 de junio próximo, organizadas 
por el Instituto Nacional de Estudios Jurídicos; debiendo 
ser cargo el gasto que por ello se origine al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo la autorización de los 
gastos necesarios con ocasión de la solemne procesión que, 
con motivo de la celebración de la festividad del Santísimo 
Corpus Christi, ha de recorrer las calles de la capital, con 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

179. Aprobar, de confomidad con lo informado por el 
Negociado de Subastas, el acto licitatorio y la adjudicación 
ele las obras de urbanización de la Colonia Virgen de las 
Gracias, del Patronato ele Nuestra Señora de la Almtidena, 
a favor de Urbanizaciones y Obras (S. A.")," con la baja 
ofrecida del 21,34 por 100 en los precios tipos del presupues­
to ele contrata, de 1.068.096,99 pesetas. 

180. Aprobar. de conformidad con lo. informado por 
el Negociado de Subastas, el acto licitatorio y la. adjudica­
ción de las obras de construcción de un nuevo gruno escolar 
denominado José Antonio, en la glorieta de Eolo, -d'el bái-rio 
de Canillejas, a favor de la Empresa constructora Joaquín 
Pérez y Pérez (S. A.), con la baja ofrecida del 17,02 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 2.013.199,06 pesetas. . 

181. Aprobar, de conformidad con 10 informado por el 
Negociado ele Subastas, el acto licitatorio y la adjudicación 
de la enajenación de siete lotes de automóviles inútiles 
para las necesídades municipales, a favor de don Tomás 
Rodríguez Pin los lotes 2.0 , en 37.773 pesetas; el 3.°, en 
37.773 pesetas; el 4.°, en 42.224 pesetas, y el 6.0, en 7.777 
pesetas; y a favor de don Miguel García Sáenz el lote 5.0 , 

en 22.003 pesetas, de los precios tipos dd presupuesto de 
contrata, de 20.000, 20.000, 20.000, 21.000 y 6.000 pesetas, 
respectivamente. 

182. Se dió cuenta de un escrito del Jefe nacional del 
Sindicato Vertical de Hostelería y Similares, fecha 16 del co­
rriente, interesando que, con motivo de celebrarse en España, 
del 2 al 7 del próximo mes de septiembre, la Asamblea de 
Delegados de la Federación Internacional de Termalismo 
y Climatología, se reciba por el Ayuntamiento, y.se obsequie 
con una cena en los Jardines de Cecilio Rodríguez, del Re­
tiro, cualquiera' de los 'días 2 ó '3 del referido mes, en que 
habrán de permanecer en Madrid, a los asistentes de dicha 
Asamblea. 

Y se acordó ·de confont¡idad con lo interesado en dicho 
escrito, y que los gastos que por ello se originen sean cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

* * * 
183. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de don José Santaella Salas, Ingeniero 
Jefe del Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento, y trasla­
dar dicha muestra de condolencia a la familia del finado. 

184. Consignar asimismo en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor don 
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Eduardo Gallego Ramos, General de Ingenieros y colabora­
dor del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, en su 
Sección Técnica, y trasladar dicha muestra de condolencia 
a la familia del finado. 

185. Expresar al señor Concejal Delegado del Servicio 
de Parques y Jardines, señor Salgado Blanco, y al Jardinero 
mayor, señor Ortiz Ferré, la felicitación del Ayuntamiento 
por el éxito de la Exposición celebrada con ocasión del 
IV Concurso Internacional de Rosas Nuevas. 

186. Consignar en acta la satisfacción y felicitación del 
Ayuntamiento con motivo del éxito obtenido en la organiza­
ción de los actos en honor del Lord Mayor de Londres, Sir 
Harold Gillet, con ocasión de su reciente estancia en la capi­
tal , y felicitar, por ello, a los Tenientes de Alcalde, Conce­
jales, Jefes de Servicio, Director de la Banda Municipal, 
funcionarios y personal Subalterno que ha colaborado a di­
cho éxito, y que se consigne esta felicitación en los expe­
dientes personales de los indicados funcionarios. 

187. Se dió cuenta de un escrito del Jefe nacional del 
Sindicato Vertical de Ganadería, fecha 8 del corriente, inte­
resando una ayuda económica y un trofeo para el II Raid 
Hípico-Ibérico Lisboa-Madrid, que se celebrará del 19 al 
29 del corriente mes. 

y se acordó conceder solamente el trofeo interesado, ya 
que el Ayuntamiento ha contribuído por anterior acuerdo 
con una aportación económica a los gastos de dicha com­
petición. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

'1"1"1"1"1"\1""""""'1"1"'1°1"1"1"1"""""'"',,',,'U'I""""I"U'I"I"I"I""'I"II',,'"'"'"'"'1,',",,'\"\ ,,,,,,,,,,'\,',,'1 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1959.-E:rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola-Olaso, 
Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Abellán, y los ,Con­
cejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, 

avarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco. 
Asistió también el Secretario general , señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 11 del 
corriente. 

ORDEN DEL DlA 

SOBRE LA MESA 

Comisión ,de Gobierno interior y Personal 

Por no haber asistido número suficiente de señores Con­
cejales para su aprobación, continuaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo, como corlsecuencia del resultado del 
expediente disciplinario que se le ha seguido, la separación 
definitiva del servicio del operario de Limpiezas don Angel 
G. Cabrero Fernández. 

Otro, proponiendo, como consecuencia de! resultado del 
expediente disciplinario que se le ha seguido, la separación 
definitiva del servicio de! operario de Limpiezas don Luis 
Sánchez Muñoz·. 

Otro, proponiendo, como consecuencia del resultado · de! 
expediente disciplinario que se le ha seguido, la separación 
definitiva del servicio del operario de Limpiezas don Anto­
nio Tous Palacios. 
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DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos ál despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS : 1.0 Quedar enterado de una sentencia del 

Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
31 de marzo último, dictada en el recurso interpuesto por 
doña Petra de los Angeles Aránguez Gil contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 6 de febrero de 1957, que des­
estimó su petición ele percibo de pensión extraordinaria por 
fallecimiento de su esposo, don Adolfo Montero Balañá 
Auxiliar administrativo del Ayuntamiento, por cuya sen~ 
tencia se desestima el recurso y se confirma en todas sus 
partes el acuerdo recurrido. 

2.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
febrero último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Diego Cruz Burgueño contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de febrero de 1957, que de­
claró su jubilación y fijó su haber pasivo, por cuya sen­
tencia se estima parcialmente e! recurso, en el sentido de 
rectificar la clasificación, acumulando al sueldo regulador 
la cantidad de 1.642,50 pesetas, con abono de las cantida­
des no percibidas con tal motivo, confirmando en los res­
tantes extremos e! acuerdo recurrido. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
enero último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Diego Cruz Rodríguez y otros contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 de junio de 1957, 
por e! que se imponían ciertas condiciones al personal que 
solicitara el reingreso en e! Cuerpo de Bomberos, por cuya 
sentencia se destima el recurso y se mantiene en todas sus 
partes el acuerdo recurrido. 

4.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de demolición y aprovechamiento 
de materiales de construcción de! Mercado de la Cebada, 
primera fase, a favor de don Francisco P anizo Vidal, por 
fos precios tipos del presupuesto de contrata de 3.600.000 
pesetas. 

5.° Aprobar e! acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de explotación y construcción en' régimen de con­
cesión de un Mercado en el barrio de D oña Carlota, de 
Vallecas, que fué adjudicado provisionalmente a favor de 
don Plácido Alonso Alonso en solidaridad con don Carlos 
Bernal García, con sujeción a las siguientes bases : interés 
del capital, 6 por 100; beneficio industrial, 10 por 100; 
plazo de explotación, treinta y cuatro años; canon· anual 
al Ayuntamiento, S por 100; plazo de construcción, vein­
ticuatro meses. 

6.° Aprobar el acto licitatorio y la adj udicación de las 
obras de instalación de calefacción por aire caliente en el 
grupo escolar General San j urj o, sito en la plaza d~l Dos 
de Mayo, a favor de Consa (S . L.), con la baja ofreCIda del 
10,10 por 100 en los precios tipo de! presupuesto de con­
trata, de 646.813,36 pesetas. 

7.° Aprobar el acto licitatorio y la adj udicación d: l.a 
subasta de las obras de construcción y explotación en reg1-

l men de concesión de un Mercado en la avenida del Genera 
Mola a don Plácido Alonso Alonso, en solidaridad con don 
Carlos Bernal García, con sujeción a las siguientes base:: 
un interes del capital del 3 .por 100, que supone una baF 
de! 3 por 100; beneficio industrial del 7 por 100, que. SUp?ne 
una baja del 3 por 100; plazo de explotación de dleclSlete 

años, que ha.ce una baja de treinta y tres años.; canon anu;~ 
al AyuntamIento del S por 100, que es el tipo; plazo . 
construcción de dieciocho meses, que supone una baja de selS 
meses. 
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Comisión de Hacienda 

8.0 Suplementar en 6.670 pesetas la partida 705, "Para 
alquiler de sillas", consignada en el capítulo VII del vigente 
presupuesto, por resulta~ insuficiente en dicha cuantía el 
crédito que figura en la mIsma, como resultado del concurso­
subasta convocado al efecto; debiendo detraerse dicha suma 
del remanente resultante de la liquidación de! presupuesto 
ordinario de! ejercicio económico de 1958, y dándose a este 
acuerdo de suplementación los trámites que señala el ar­
tículo 691 de la ley de Régimen local, de conformidad todo 
ello con lo informado por la Intervención Municipal. 

9.° Suplementar en 18.000 pesetas la partida 609, que 
"Para adquisición de máquinas de escribir" figura consig­
nada en e! vigente presupuesto, para la adquisición de dos 
máquinas con destino a la Jefatura de Policía Municipal, 
detrayéndose del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto ordinario de Gastos del ejercicio de 1958, y 
dándose al expediente la tramitación que preceptúa el ar­
tículo 691 de la ley de Régimen local, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

10. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
24.316,30 pesetas para abonar a la Celadora de grupos es­
colares, jubilada, doña Agustina Muñoz Alonso, nueve men­
sualidades del último sueldo y gratificación que percibió en 
activo, y que le corresponde con arreglo a los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres­
tado servicios a la Corporación Municipal durante más de 
cuarenta años sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 536 del 
vigente presupuesto. 

11. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, un crédito de 16.666,39 
pesetas para abonar al Capataz de! Servicio contra Incen­
dios, jubilado, don Florencia Antonio Pérez Sebastián, seis 
mensualidades del último sueldo y gratificación que perci­
bió en activo, y que le corresponde con arreglo a los acuer­
dos municipales reguladores de este beneficio por haber 
prestado servicios a la Corporación Municipal durante más 
de treinta y cinco años; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

12. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
22.371 pesetas para abonar al Profesor especial, jubilado, 
don Francisco Javier Jiménez López, nueve mensualidades 
del último sueldo y gratificación que percibió en activo y que 
le corresponde con arreglo a los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación Municipal durante más de cuarenta y tres 
a?os sin nota desfavorable en su expediente personal; de­
ble?do ser cargo dicha suma a la misma partida presupues­
tana que se indica en los dos anteriores. 

13. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
?e Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
mformado por la Intervención Municipal, un gasto de 6.000 
pesetas para abonar al Secretario de la Tenencia de Alcal­
día de Arganzue!a-Villaverde, don Francisco Avia García, 
una gratificación extraordinaria por su labor durante el pri­
mer semestre del año actual; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 85 de! vigente presupuesto. 

l~. ~ 24. Contraer, a la vista de la propuesta de la 
C~mlslon de Gobierno interior y Personal, y de confor­
l111¿~d con 10 informado por la Intervención Municipal, los 
credItos que a continuación se indican, para abonar al per­
sona.l de las dependencias municipales que se detallan una 
fratIficación extraordinaria, en la cuantía y forma que en 
os respectivos expedientes se determina, por su labor du-
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rante el primer trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo e! importe de las expresadas gratificaciones a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior: 

Tenencia de Alcaldía de Buenavista, 28.875 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Retiro-Mediodía, 19.000 pe-

setas. 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, 43.750 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 31.240 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Arganzuela-Villaverde, pese-

tas 21.900. 
Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 19.150 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Ventas, 23.090 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de la Latina, 21.550 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Centro, 20.925 pesetas. 
Secretaría Particular de Su Excelencia, 19.700 pesetas. 
Servicio de Asistencia Social, 15.400 pesetas. 
25. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 

de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
19.200 pesetas para abonar, en la cuantía y forma que en 
el expediente se determina, una gratificación extraordina­
ria, por una sola vez, al personal de la Sección de Ense­
ñanza; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los anteriores. 

26. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito total 
de 22.238,16 pesetas para abonar al personal agregado a la 
Sección de Estadística que realiza los trabajos de censo de 
vehículos, edificación de viviendas y rotulación y numera­
ción de calles una gratificación, en la cuantía y forma que 
en el expediente se determina, por su labor durante los 
meses de enero y febrero del año actual; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que los ante­
nores. 

27. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
30.000 pesetas para abonar, en la cuantía y forma que 
en el expediente se determina, una gratificación extraordi­
naria a los funcionarios Topógrafos, Delineantes, Personal 
Auxiliar y Subalterno que ha intervenido en los trabajos 
de ampliación de los Cementerios de Carabanchel y VaIle­
cas; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los anteriores. 

28. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito total 
de 15.000 pesetas para abonar al personal de Asistencia 
Social que se relaciona, en la cuantía y forma que en el 
expediente se determina, una gratificación extraordinaria, 
por una sola vez, con motivo de los trabajos de estable­
cimiento, control y ordenación de los barracones instalados 
por e! Ayuntamiento de Vallecas; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los anteriores. 

29. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
3.400 pesetas para abonar a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que han intervenido en el reconocimiento regla­
mentario de los Conductores municipales ' una gratificación 
extraordinaria, que se repartirá proporcionalmente entre 
dichos facultativos; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores. . 

30. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito total 
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de 3.000 pesetas para abonar al personal del Servicio de 
Alumbrado que se relaciona una gratificación, en la cuantía 
y forma que en el expediente se determina, como recom­
pensa por los trabajos extraordinarios realizados en la Dele­
gación de Alumbrado '; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
nores. 

31. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
1.500 pesetas para abonar al personal del Servicio de Talle­
res Generales que se relaciona una gratificación, en la cuan­
tía y forma que en el expediente se determina, como pre­
mio a la labor extraordinaria realizada con motivo de la 
renovación de los carnets de conducir del personal muni­
cipal; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los anteriores. 

32. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito total 
de 4.000 pesetas para abonar una gratificación extraordi­
naria, por una sola vez, a razón de 2.000 pesetas a cada 
uno, a los Subalternos del despacho de Comisiones don 
Rafael González Escribano y don Luis Cabellos Sáez; 
debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los anteriores. 

33. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
500 pesetas para abonar al Agente .de la Policía Municipal 
don José Rodríguez Alija una gratificación extraordinaria 
en dicha cuantía, por el gran espíritu y celo demostrado en 
el cumplimiento de la misión que tiene encomendada; de­
biendo ser cargo la expresada suma a la partida 92 del 
vigente presupuesto. 

34. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
3.000 pesetas para abonar un socorro de gracia, por una 
sola vez, a doña Eduarda Medina Vega, pero a título per­
sonal, en atención a su edad y estado de salud, y no por el 
hecho de que haya podido realizar durante algún tiempo 
trabajos de limpieza en un grupo escolar; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 707 del vigente presupuesto. 

35. Contraer un crédito de 50.000 pesetas para abo­
nar una subvención en dicha cuantía a la Junta Provincial 
de Madrid del Patronato de . Protección a la Mujer; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 595 del vigente 
presupuesto, de conforfnidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

36. Contraer un crédito de 50.000 pesetas para abo­
nar una subvención en dicha cuantía a la Congregación de 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús ; debiendo 
ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, de conformidad con lo infor-
mado por la Intervención Municipal. ' 

37. Mostrarse parte como coadyuvante de fa Admi­
nistración en el recúrso contenciosoadministrativo 'interpues­
to por don José Moroder 'Gqmez contra la resolución de! 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 'de 30 de 
junio de 1958, que desestimó su reclamación sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de :una finca sita en el camino viejo de Alcobendas, sin 
nÚinero. : ' 

, 38. . Mostrarse parte como coadyuvante de la Admiriis­
tración en e! recurso ' contenciosciadministrativo interpuesto ' 
por Compañía Industrial Textil de Comercio Exterior, So­
ciedad anónima (Citecoex), contra la re olttción del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, de 30 de 
junio de 1958, que desestimó su reclamación sobre exacción 
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de derechos por licencia de apertura de domicilio social y 
oficinas en el paseo de la Castellana, 52. 

39. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica 
contra una resolución del Tribunal Económicoadministra~ 
tivo de la Provincia, de 30 de diciembre de 1958, dictada 
en la reclamación número 484, de 1958, promovida por la 
entidad T. Bernal Gallego (S. A.), sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura de su domicilio social esta­
blecido en la calle de Vallehermoso, 24, por cuya resolución 
se anula la liquidación girada y se ordena que se veri­
fique nueva liquidación por el concepto indicado, con arre­
glo a las normas señaladas en la base 26, tarifa especial E 
epígrafe 11, por la que se señala la cuota de 3.000 peseta~ 
hasta 5.000.000 de pesetas de capital social escriturado, de 
la Ordenanza reguladora de la tasa correspondiente al ejer­
cicio de 1957, reconociendo a favor de la entidad reclamante 
el derecho a la devolución de la diferencia, en el supuesto 
de que el importe de la liquidación que se anula hubiere sido 
ingresado. 

40. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
contra una resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 30 de diciembre de 1958, dictada 
en la reclamación número 483, de 1958, promovida por la 
entidad Embutidos Bernal (S. A.), sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura de su domicilio social esta­
blecido en la calle de Vallehermoso, 24, por cuya resolución 
se anula la liquidación girada y se ordena que se verifique 
otra por el concepto indicado, con arreglo a las normas seña­
ladas en la base 26, tarifa especial E , epígrafe 11, por la 
que se señala la cuota de 3.000 pesetas hasta 5.000.000 de 
pesetas .de capital social escriturado, de la Ordenanza regu­
ladora de la tasa correspondiente al ejercicio de 1957, reco­
nociendo a favor de la entidad reclamante el derecho a la 
devolución de la diferencia resultante, en el supuesto de 
que el importe de la liquidación que se anula hubiere sido 
ingresado. 

41. Interponer recurso contenciosoadministrativo, ele 
conformidad con 10 informado por la A sesoría Jurídica, 
contra la resolución del Tril:iunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de diciembre de 1958, dictada en 
la reclamación número 530, de 1958, promovida por la enti­
dad Industrias Bernal del Aceite (S . A.), sobre exacción 
por licencia de apertura de su domicilio social establecido 
en la calle de Vallehermoso, 24, por cuya resolución se 
anula la liquidación y se ordena que se verifique otra por 
el concepto indicado, con arreglo a las normas señaladas 
en la base 26, tarifa especial E , epígrafe 11 , por la que se 
señala la cuota de 3.000 pesetas hasta 5.000.000 de pesetas 
de capital social escriturado, reconociendo a favor de la 
entidad reclamante e! derecho a la devolución de la diferen­
cia resultante, en el supuesto de que el importe de la liqui­
dación que se anula hubiere sido ingresado. 

42. Interponer recurso contenciosoadministrativo, ele 
conformidad con lo informado por la Asesoría JurÍdica, 
contra una resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dic­
tada en las' reclamaciones acumuladas números 60, 1.440 
y 1.451, de 1957, promovidas por la Compañía Irimobiliaria 
Metropolitana (S. A.), sobre exacción de derechos de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 33 de la ave­
nida de la Reina Victoria, por el período del primero Y se­
gundo semestres de 1956 y segundo semestre de 1957, por 
cuya resolución se estiman en parte las reclamaciones y se 
declara que deben ·anularse las liquidaciories a que se r~fie­
ren, que deberán sustituirse por otras en las que se a~]¡que 
el tipo de gravamen de 2,50 por 100 sobre el líquido nnp?­
nible de 760 pesetas que tiene asignado para contribucl~n 
territorial la finca expresada, reconociéndose el derecho a a 
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devolución de la diferencia que resulte a favor de la Com­
pañía reclamante. 

43. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
contra una resolución de! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en 
las reclamaciones acumuladas números 57 y 1.455, de 1957, 
y 136, de 1958, promovidas por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana (S. A.), sobre exacción de derechos de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 37 de la avenida 
de la Reina Victoria, por el período del primero y segundo 
semestres de 1956 y segundo semestre de 1957, por cuya 
resolución se estiman en parte las reclamaciones y se declara 
que deben anularse las liquidaciones a que se refieren, que 
deberán sustituirse por otras en las que se aplique el tipo 
de gravamen del 2,50 por 100 sobre e! líquido imponible de 
7ffJ pesetas que tiene asignado para contribución territorial 
la expresada finca, reconociéndose el derecho a la devolu­
ción de la diferencia que resulte a favor de la Compañía 
reclamante. 

44. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
contra una resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en 
las reclamaciones acumuladas números 56 y 1.454, de 1957, 
y 135, de 1958, promovidas por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana (S. A.), sobre exacción de derechos de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 25 de la ave­
nida de la Reina Victoria, por el período del primero y se­
gundo semestres de 1956 y segundo semestre de 1957, por 
cuya resolución se estiman en parte las reclamaciones y se 
declara que deben anularse las liquidaciones a que se refie­
ren, que deberán sustituirse por otras en las que se.aplique 
el tipo de gravamen del 2,50 por 100 sobre el líquido impo­
nible de 760 pesetas que tiene asignado para contribución 
territorial la expresada finca, reconociéndose el derecho a la 
devolución de la diferencia que resulte a favor de la Com­
pañía reclamante. 

45. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en 
las reclamaciones acumuladas números 55 y 1.959, de 1957, 
y 1.234, de 1958, promovidas por la Compañía Inmobilia­
ria (S . A.), sobre exacción de derechos por alcantarillado 
correspondiente a la finca número 23 de la avenida de la 
Reina Victoria, por el período del 'primero y segundo semes­
tres de 1956 y segundo semestre de 1957, por cuya resolu­
ción se estiman en parte las reclamaciones y se declara que 
deben anularse las liquidaciones a que se refieren, que debe­
rán sustituirse por otras en las que se aplique el tipo de 
gravamen del 2,50 por 100 sobre e! líquido imponible de 
7f1.) pesetas que tiene asignado para contribución territorial 
la expresada finca, reconociéndose el derecho a la devolu­
ción de la diferencia que resulte a favor de la Compañía 
reclamante. 

46, Interponer recurso contenciosoadministrativo, de , 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
contra una resolución de! Tribunal Económicoadministrativo 
ele la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en 
las reclamaciones acumuladas números 59 y 1.457, ele 1957, 
y 138, de 1958, promovidas por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana (S. A.), sobre exacción de derechos de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 41 de la avenida 
ele la Reina Victoria, por el período del primero y segundo 
semestres de 1956 y segundo semestre de 1957, por cuya 
resolución se estiman en parte las reclamaciones y se declara 
que deben anularse las liquidaciones a que se refieren, que 
deberán sustituirse por otras en las que se aplique el tipo 
de gravamen de! 2,50 por 100 sobre el líquido imponible de 
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760 pesetas que tiene asignado para contribución territorial 
la expresada finca, reconociéndose e! derecho a la devolu­
ción de la diferencia que resulte a favor de la Compañía re­
clamante. 

47. Interponer recurso contenc'iosoadministrativo, ele 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
contra la resolución ¿el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en 
las reclamaciones acumuladas números 58 y 1.456, de 1957, 
y 137, de 1958, promovidas por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana (S, A.), sobre exacción de derechos de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 29 de la avenida 
de la Reina Victoria, por e! período del primero y segundo 
semestres de 1956 y segundo semestre de 1957, por cuya 
resolución se estiman en parte las reclamaciones y se declara 
que deben anularse las liquidaciones a que se refieren, que 
deberán sustituirse por , otraS' en las que se aplique el tipo 
de gravamen del 2,50 por 100 sobre el líquido imponible de 
760 pesetas que tiene asignado para contribución territorial 
la expresada finca, reconociéndose el derecho a la devolu­
ción de la diferencia que resulte a favor de la Compañía 
reclamante. 

48. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en 
las reclamaciones acumuladas números 61 y 1.452, de 1957, 
v 140, de 1958, promovidas por la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana (S. A.), sobre exacción de derechos de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 35 de la avenida 
de la Reina Victoria, por el período del primero y segundo 
semestres de 1956 y segundo de 1957, por cuya resolución 
se estiman en parte las reclamaciones y se declara que deben 
anularse las liquidaciones a que se refieren, que deberán sus­
tituirse por otras en las que se aplique el tipo de gravamen 
de! 2,50 por 100 sobre el líquido imponible de 760 pesetas 
que tiene asignado para contribución territorial la expresada 
finca, reconociéndose el derecho a la devolución de la dife­
rencia que resulte a favor de la Compañía reclamante. 

49. Quedar enterado de una resolución de! Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Teófilo Fernández Prieto contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de marzo de 1957, desestima­
torio de su solicitud de exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras en la calle del Maestro Arbós, que fueron 
asignadas a la finca número 25 de dicha calle, por cuya 
resolución se desestima el recurso, ya que e! recargo de! 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de! inmueble se comenzó a satisfacer con posterio­
ridad a la fecha de ejecución de las obras, confirmándose en 
todas sus partes e! acuerdo recurrido. _, 

50. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de di­
ciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Angel Adolfo Ortega Pereda de Ve!asco contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de noviem­
bre de 1957, desestimatorio de su solicitud de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 54 de la calle de Martínez Izquierdo, 
propiedad del recurrente, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecu­
tadas en dicha vía pública, por cuya resolución se desestima 
el recurso, ya que e! recargo del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución urbana de! inmueble se comenzó a 
satisfacer con posterioridad a la fecha de ejecución de -las 
obras, confirmándose en todas sus partes e! acuerdo recu­
rrido. 

51. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 

539 

Ayuntamiento de Madrid



1 de junio de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====~====================================~====~====~========================================~~ 

Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución del Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia, de 30 de di­
ciembre de 1958, resolviendo la reclamación número 979, 
de 1954, formulada ante aquél por don José Luis de Oriol 
U rigüen, en sentido de declarar nulo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento en 10 que afecta al recurrente sobre 
aplicación de contribuciones especiales a la finca número 71 
de la calle de Alcalá, destinadas a las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas en dicha calle en 
julio de 1951, y devolución al interesado de la cantidad 
que hubiera satisfecho por tales causa y concepto. 

52. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo desestimando el 
recurso formulado por don Esteban Díaz U rosa, relativo a 
las contribuciones especiales asignadas a la finca número 12 
de la calle de Francisco Romero, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en dicha 
calle, cuyo inmueble es el número 248 de la calle del Ge­
neral Ricardos. 

Comisión de F ol)lento 

53. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 223.856,15, para la modificación de la fuente ya exis­
tente en la zona reservada al Ayuntamiento en el pabellón 
de Madrid de la Feria del Campo, decoración y montaje del 
salón del Ayuntamiento en dicho pabellón e iluminación en 
alquiler ' de los jardines del mismo, y disponer que la expre­
sada suma sea cargo a la partida 707 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal ; debiendo adjudi­
carse las obras por concierto directo, dada la urgencia de 
las mismas, señalada por los Servicios Técnicos autores del 
proyecto, y de conformidad con lo establecido en el apar­
tado 3.°, artículo 41, del vigente reglamento de las Corpo­
raciones locales. 

54. Expropiar y abonar a doña Asunción Lancha Arias 
seis parcelas de terreno, de 7.041,99, 9.995,20, 9.018,46, 
25.273,27, 2.681,07 Y 5.014,14 metros cuadrados de super­
ficie, necesarias para la N ecrópDlis Sur de Carabanchel, por 
el precio de 140.839,80, 199.904, 180.369,20, 505.465,40, 
57.221,40 y 100.282,60 pesetas, respectivamente, cuyas can­
tidades se satisfarán con cargo a la partida 662 del vigente 
presupuesto, previa la formalización del documento notarial. 

55. Expropiar y abonar a don Julio Salcedo Velasco 
tres parcelas de terreno, de 3.866,40, 2.854,96 y 1.973,68 
metros cuadrados de superficie, necesarias para la N ecró­
poEs Sur de Carabanchel, por el precio de 77.328, 57.099,20 
y 39.473,60 pesetas, respectivamente, cuyas cantidades se 
satisfarán con cargo a la partida 662 del vigente presu­
puesto, previa formalización del documento notarial. 

56. Expropiar y abonar a don Deogracias Sebastián 
Valle una parcela de terreno, de 570,26 metros cuadrados 
de superficie, sita en las calles del Progreso y Mercedes 
Rodríguez, necesaria para la instalación de un depósito de 
aguas en Carabanchel Alto, por el precio de 51.608,53 pe­
setas, cuya cantidad se satisfará con cargo a la partida 648 
del vigente presupuesto, previa la formalización del docu­
mento notarial. 

57. Expropiar y abonar a don Ricardo y a doña María 
Isabel García Martín una parcela de terreno, de 1.328,13 
metros cuadrados de superficie, necesaria para el depósito 
de aguas de Carabanchel Alto, por el precio de 102.638,88 
pesetas, cuya cantidad se satisféi.rá con cargo a la parti­
da 648 del vigente presupuesto, previa formalización del 
documento notarial. 

58. Expropiar y abonar a don Eulogio Varas la finca 
número 5 de la calle de Nicolás Sánchez, necesaria para el 
proyecto de Mercado y campo de deportes de la Colonia 
Moscardó, por el precio de 100.000 pesetas, cuya cantidad 
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se satisfará con cargo a la partida 648 del vigente presu­
puesto, previa formalización del documento notarial. 

59. Expropiar y abonar a don Pascual Roso Bariego 
una parcela de terreno, de 149,60 metros 'cuadrados de 
superficie, sita en la calle de Nicolás Sánchez, 20, necesaria 
para el proyecto de Mercado y campo de deportes de la 
Colonia Moscardó, por el precio de 125.000 pesetas, cuya 
cantidad se satisfará con cargo a la partida 648 del vigente 
presupuesto, previa formalización del documento notarial. 

60. Expropiar y abonar una parcela de terreno, de 
23,65 metros cuadrados de superficie, al solar sito en la 
calle de José María Boto, con vuelta al paseo de los Olivos, 
propiedad de don Pedro Ureña Conejero y de don Fran­
cisco Martí Ballester, valorada en 2.868,14 pesetas, y la 
apropiación al mismo solar de una parcela de 23,92 metros 
cuadrados, valorada en 4.184,32 pesetas; debiendo ingresar 
los interesados en los fondos del presupuesto especial de 
Urbanismo la suma de 1.316,18 pesetas, como diferencia 
a favor del Municipio, con anterioridad a la firma de la es­
critura pública y previa inscripción de la parcela apropiable 
a favor del Ayuntamiento. 

61. Aceptar la cesión gratuita que hace la Diputación 
Provincial respecto del camino provincial denominado El 
Barrial, que arranca del barrio de Aravaca y finaliza en el 
kilómetro 12 de la carretera general de La Coruña, con 
una longitud de 1.160 metros. 

62. Excluir de los límites del polígono de actuación 
municipal denominado de Francos Rodríguez la finca pro­
piedad de la Fundación benéficodocente Escuelas del Santí­
simo Sacramento, del Instituto de Hijas de María Auxilia­
dora, sin perjuicio de que la huerta situada en la misma 
quede permanentemente afecta a zona verde ; debiendo re­
mitirse el expediente a la sanción de la Comisaría General 
para la Ordenanción Urbana de Madrid. 

63. Rectificar el patio de manzana comprendido entre 
las calles de Pamplona, Jerónima Llorente y Castillejos, 
según plano número 1.213, confeccionado por la Dirección 
de Urbanismo, sin perjuicio de la ulterior sanción por la 
Comisaría General para la Ordenanción Urbana de Madrid. 

64. Modificar la Ordenanza de edificación aplicable a 
la manzana comprendida entre las calles de López de Hoyos, 
Arturo Soria, Vicente Muzas y Posterior Oriental, some­
tiendo ésta en su totalidad a la Ordenanza número 12-B, 
sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación Urbana de Madrid. 

65. Rectificar la Ordenanza número 14-B por la núme­
ro 9 en la finca con fachada a las calles de Lanuza, Peñas­
cales, Elvira y Celestino Mutis , según plano confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo, con el número 1.219, sin 
perjuicio de la ulterior sanción por la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid. 

66. Adjudicar , de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Concejal Delegado del Patrimonio Artístico Muni­
cipal, el concurso anunciado para llevar a cabo las obras de 
construcción de una fuente en el paseo del Prado, conme­
morativa de las enseñanzas de don Eugenio d'Ors, a don 
Adolfo Ibarrola Luengo. 

67. Abonar a la entidad Sicador (S. A.) la cantidad 
de 46.555 pesetas, importe de la factura relativa a la insta­
lación de un quemador para calefacción en el Archivo de 
Villa; debiendo ser cargo dicha suma a la partida presu­
puestaria que determine la Intervención Municipal. 

68. Aprobar el proyecto y presupuesto de moderniza­
ción y mecanización del sangrado y transporte eléctrico de 
reses vacunas en el Matadero Municipal, cuyo importe, de 
2.369.224 pesetas, será cargo a la partida 461 del vigente 
presupuesto; debiendo adjudicarse las obras, teniendo en 
cuenta las sugerencias hechas por el señor Concejal Dele­
gado del Servicio de Abastos y las particulares circunstan­
cias que en razón a la ejecución del proyecto concurren, por 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1 de junio de 1959 
~=========================================================== 

el procedimiento de concurso; pero reduciendo los plazos 
a la mitad, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 40 Y 19 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

69. Aprobar el proyecto adicional al adjudicado, en 
virtud del acuerdo de 15 de enero de 1958, a don José 
Mulas Palacios, para la pavimentación de instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Martín Machío, entre 
la de López de Hoyos y el pasaje de los Dolores; debiendo 
ser cargo la suma de 93.965,90 pesetas a que asciende dicho 
proyecto adicional a las partidas 22 y 23 del presupuesto 
especial de 1946, tercera etapa, encomendándose la ejecu­
ción de las obras, al amparo de lo que autoriza el artículo 54 
del vigente reglamento de' Contratación de las Corporacio­
nes locales, y por concurrir las circunstancias que se re­
quieren en el mencionado artículo, a la contrata adjudica­
taria del proyecto primitivo, con los mismos precios con que 
fué éste adjudicado. -

70. Aprobar el proyecto adicional al adjudicado, en 
virtud del acuerdo de 31 de julio de 1953, a don José 
Mulas Palacios, para la urbanización de! barrio del Lucero; 
debiendo ser cargo la suma de 179.408,34 pesetas a que 
asciende dicho proyecto adicional a la partida 22 del presu­
puesto especial de 1946, segunda etapa, encomendándose la 
ejecución de las obras, al amparo de lo que autoriza el ar­
tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, y por concurrir las circunstancias que se 
requieren en el mencionado precepto, a la contrata adjudi­
cataria del proyecto primitivo, con los mismos precios con 
que éste fué adjudicado. 

71. Aprobar un dictamen, fecha 21 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"El plan que antecede ha sido cofeccionado para utilizar 
los 40.000.000 de peseta!! consignados en el vigente presu­
puesto especial de Urbanismo con destino a obras de urba­

, nización. 
N o se pretende con este plan atender a todas las nece­

sidades urgentes de Madrid, sino tan sólo a aquellas de más 
acuciante necesidad, pues la cifra de que se dispone es real­
mente escasa, ya que para atender sólo a las principales ne­
cesidades se precisarían centenares de millones de pesetas, 
que el Ayuntamiento no dispone. 

Como podrá obs.ervarse, en el plan figuran tanto obras 
del centro de la capital como de las zonas exteriores. Y en 
todos los casos se ha procedido con sumo cuidado en la 
apreciación de los matices de cada necesidad para tratar 
ele llegar a dar solución a los problemas más apremiantes. 

Destacan, por su importancia, en el centro de la capital, 
las obras que inexcusablemente hay que realizar en la ave­
nida de José Antonio, calle de Cedaceros y plaza de Tirso 
ele Molina (cuyos pavimentos y firmes han llegado a un 
estado avanzado de desgaste y descomposición), los proyec­
tos complementarios para la total urbanización de las calles 
elel Marqués de Urquijo y Alberto Aguilera y la reforma de! 
primer tramo de la avenida de la Ciudad de Barcelona. En 
cuanto a los sectores exteriores, las obras más importantes 
a realizar en los mismos son la urbanizacíón de la zona 
nueva de la Colonia Moscardó (cuyos trabajos es urgente 
r~~lizar para que las nuevas vivi~ndas queden en disposi­
Clon de ser habitadas), los accesos al nuevo Mercado de 
Usera (cuya urbanización es también urgente, ya que se 
encuentra rodeado de desmontes) y la construcción de un 
tramo del colector en el arroyo de Pradolongo, impuesto 
por la necesidad de acometer el saneamiento de un impor­
tante sector en colaboración con la Comisaría General para 
la Ordenación Urbana de Madrid. 

N o obstante el número reducido de obras que es posible 
aco~eter con cargo a la consignación del presupuesto de Ur­
bamsmo, la situación es, sin embargo, mejor que la de años 
anteriores, en que sólo se consignaban 28 millones de pese-

tas para e! concepto de conservación de pavimentos en el 
presupuesto ordinario, mientras que en el año actual se con­
signan 40 millones para atender a este servicio y obras com­
plementarias, que sumados a los 40 millones de! presupuesto 
de Urbanismo dan un total de 80 millones de pesetas para 
obras de urbanización. 

En cuanto a los 40.000.000 de pesetas consignados en 
e! presupuesto ordinario, a su vez son objeto de distribución 
entre cada Servicio técnico, según propuesta de la Alcaldía 
Presidencia que se somete a aprobación de la Comisión Mu­
nicipal Permanente en sesión de 27 del corriente mes, a fin 
de que estos créditos puedan ser utilizados ordenadamente 
y con la mayor eficacia para atender siempre los casos de 
más relevante necesidad y urgencia. 

Por tanto, este año, aunque de forma modesta, existe 
un plan conjunto para una utilización más coordinada de 
los créditos, mientras que antes sólo se hacían obras aisladas 
atendiendo llamadas acuciantes del momento. 

Como complemento del plan que antecede, que esta Co­
misión tiene el honor de someter a la aprobación de Vue­
cencia, se formará en cada caso concreto un plan de ejecu­
ción de obra de pavimentación, reuniendo previamente a las 
entidades suministradoras de agua, gas, electricidad y demás 
servicios instalados en e! subsuelo, para concretar, con los 
Técnicos municipales, los detalles que afecten al estableci­
miento de dichos servicios y a . los plazos de realización de 
las obras, para lo cual se confeccionarán los correspondientes 
calendarios. " 

72. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General' de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, entre la calle de Al­
fonso XII y la avenida de Menéndez Pelayo, cuyo importe, 
que asciende a 7.204.687,26 pesetas, será cargo, hasta la 
suma de 4.000.000 de pesetas, a la partida 36 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, y e! resto, al presu­
puesto del próximo ejercicio, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal; debiendo ser adju­
dicadas las obras mediante la celebración de subasta, según 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

73. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
la calle de Cedaceros, cuyo importe, que asciende a la suma 
de 1.171.330 pesetas, será cargo a la partida 36 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; debiendo ser ad­
judicado dicho proyecto mediante la celebración de concurso, 
al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
reduciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación 
en los términos establecidos en el artículo 19 del expresado 
reglamento. 

74. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
la avenida de José Antonio, entre la Red de San Luis y la 
plaza del Callao, cuyo importe, de 5.025.148,28 pesetas, será 
cargo a la partida 36 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse dicho proyecto 
mediante la celebración de concierto, al amparo de lo dis­
puesto en el apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, reduciéndose los 
plazos de la convocatoria para la licitación en los términos 
establecidos en el artículo 19 del indicado reglamento. 

75. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de lps Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
las calles de Amparo Usera, Andrés Arteaga y Nueva, de 
acceso al Mercado de Usera, cuyo importe, de 1.640.610,08 
pesetas, será cargo a la partida 36 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con lo informado 
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por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

76. Aprobar un proyecto; remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
un colector en el arroyo de Pradolongo, primera fase del se-, 
gundo tramo, cuyo importe, que asciende a 3.312.393,24 
pesetas, hasta la suma de 1.600.000 pesetas, será cargo a la 
partida 36 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
y el resto, al presupuesto del último ejercicio, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, según determina e! artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

77. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
la plaza de Tirso de Molina, cuyo importe, de 3.397.366,88 
pesetas, será cargo a la partida 36 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo; debiendo adjudicarse dicho pro­
yecto mediante la celebración de concurso, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 3.° de! artículo 37 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, reduciéndose 
los plazos de la convocatoria para la licitación en los tér­
minos establecidos en el artículo 19 del indicado reglamento. 

78. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle del Marqués de Ur­
quijo, cuyo importe, de 694.407,90 pesetas, será cargo a la 
partida 36 del vigente presupuesto especial de UrBanismo; 
debiendo adjudicarse las obras directamente por la Alcaldía 
Presidencia, bien por sí o por' delegación, al amparo del 
número 3.° del artículo 41 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones . locales, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras que determina el aparta­
do e) del número 3.0 del artículo 42 del expresado regla­
mento. 

79. Aprol:íar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Alberto Aguilera, 
cuyo importe, de 941.417,10 pesetas, será cargo a la parti­
da 36 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; de­
biendo adjudicarse las obras directamente por la Alcaldía 
Presidencia, bien por sí o por delegación, al amparo del 
número 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras que determina e! aparta­
do e) del número 3.° del artículo 42 de! expresado regla­
mento. 

. 80. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
galerías auxiliares de servicios en las calles del Marqués 
de Urquijo y Alberto Aguilera, cuyo importe, de pesetas 
3.019.812,18, será cargo a la partida 36 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; debiendo adjudicarse las 
obras directamente por la' Alcaldía Presidencia, bien por sí 
o por delegación, al amparo del número 3.° de! artículo 41 
de! reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales, a cuyo efecto consta en las actuaciones e! expediente 
sumario justificativo de la rec,onocida urgencia de dichas 
obras que determina el apartado e) de! número 3.° del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

81. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General · de los' Servicios Técnicos, formulado para la pavi­
mentación de la ampliación de la Colonia Moscardó, cuyo 
importe, de 3.407.042,22 pesetas, será cargo a la partida 36 
de! vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo 
adjudicarse las obras directamente por la Alcaldía Presi-
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dencia, bien por sí o por de!egación, al amparo del núme_ 
ro 3.° del articulo 41 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actuacio_ 
nes el expediente sumario justificativo de la reconocida 
u rgencia de dichas obras que determina el apartado e) del 
número 3.° del artículo 42 del expresado reglamento. 

82. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en las calles afluentes a la vaguada del arroyo 
de Tetuán, cuyo importe, de 983.747,35 pesetas, será cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebra_ 
ción de subasta, según determina e! artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

83. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en varias calles de! barrio de El Pardo, cuyo 
importe, de 140.775,12 pesetas, será cargo a la partida 40 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo 
adjudicarse las obras, dada la cuantía del presupuesto ne 
contrata, y al amparo de lo dispuesto en e! apartado 6.0 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, directamente por la Alcaldía Presidr.n­
cia, bien por sí O por delegación. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio e! dictamen proponiendo la aprobación 
de un crédito de 85.000 pesetas para la obtención de foto­
grafías aéreas de distintas vías públicas para estudiar los 
problemas de circulación urbana, y que dicha suma sea cargo 
al vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

A petición del señor Lillo Orzaes, fué retirado para nue­
vo estudio el dictamen proponiendo la aprobación de un 
proyecto, importante 1.288.713,25 pesetas, adicional al apro­
bado en 31 de julio de 1957, para la consolidación del 
subsuelo en la calle de Toledo, entre las glorietas de la 
Puerta de Toledo y la de las Pirámides, y que dicha suma 
sea cargo al vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

84. Disponer, ratificando anterior dictamen de la Co­
misión, fecha 9 de abril último, que, en lo sucesivo, la con­
cesión de los puestos de temporada y refrescos se verifique 
por subasta, ingresando en las Arcas municipales e! importe 
de la tasa que figure en las Ordenanzas de exacciones, y el 
resto que se alcance en la subasta, en un fondo común que 
se repartirá proporcionalmente y según las necesidades de 
cada Junta de Beneficencia; debiendo, con posterioridad, 
articularse las Bases correspondientes a las que habrá de 
ajustarse la subasta, y que se someterán oportunamente 
a la aprobación del Pleno. 

85. Anular todas las licencias de apertura conced!das 
para chatarrerías, chamarilerías y traperías por e! pelIgro 
que para la seguridad y salubridad pública pueden ocasionar, 
especialmente las instaladas en calles inadecuadas para esta 
clase de establecimientos; debiendo dirig irse la oportuna 
circular a los Tenientes de Alcalde, a fin de que notifiquen 
nominalmente a cada uno de los industriales afectados en 
sus respectivos distritos este acuerdo, requiriéndoles,.a la 
vez, para que en el plazo de tres meses soliciten nueva licen­
cia, que se concederá libre de derechos, tanto para aquellos 
establecimientos que puedan continuar en los lugares donde 
están enclavados, como para los que tengan que trasladarse , 
a otras zonas. 

86. Disponer que no se adjudique la explotación ?e un 
quiosco de refrescos en la plaza Elíptica, por no autorizarlo 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a tenor de la 
prohibición establecida por la Orden ministerial de 15. de 
julio de 1954, que determina que no podrán instalarse qUlOS­

cos en las márgenes de las carreteras. 
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87. Conceder a don Mariano Vázquez González, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Organización 
Nacional de Ciegos, licencia para la instalación de un quios­
co destinado a la venta del cupón pro ciegos en la plaza de 
Colón, frente al número 3, a más de cinco metros de ambas 
esquinas, con arreglo a las bases aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en 15 de julio de 1955. 

88. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo por don Luis Martínez Fernán­
dez contra la denegación de licencia de apertura para fru­
tería y verdulería en la calle de San Vicente Ferrer, 30. 

89. Mostrarse parte en el recurso Contenciosoadminis­
trativo número 160, de 1958, interpuesto ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción por doña Carmen Berlinches Pastor 
y otros vecinos colindantes de la finca número 83 de la calle 
de José Ortega y Gasset contra la concesión de licencia para 
taller de tintorería en dicha finca. 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo por don Ginés 
Ballester Pérez contra la denegación de licencia de apertura 
de un taller de cerrajero en la calle de Pedro Cerezo, 6. 

91. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, declarando desistido a don 
Antonio Crespo García del recurso interpuesto contra la 
denegación de licencia para frutería en el Mercado de San 
Ildefonso, cajón número 94, y teniendo en cuenta el acuerdo 
municipal de 24 de diciembre de 1958, relativo a dicho Mer­
cado, por el que se autoriza la concesión de las licencias 
solicitadas antes del 13 de marzo de 1957 en locales que 
reúnan las condiciones exigibles de salubridad e higiene, 
conceder la licencia solicitada por el recurrente para la venta 
de frutas y verduras en el expresado cajón número 94 del 
Mercado de referencia. 

92. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de febrero último, 
declarando desistido a don Prudencio Martín Parla del re­
curso interpuesto contra la denegación de licencia para fru­
tería en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 61, 
y teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 24 de diciembre 
de 1958, por el que se autoriza la concesión de las licencias 
de dicho Mercado solicitadas antes del 13 de marzo de 1957 
para locales que reúnan las condiciones de salubridad e higie­
ne, conceder la licencia solicitada por el recurrente para la 
venta de frutas y verduras en el expresado cajón número 61 
del Mercado de referencia. . 

93. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de enero último, 
declarando desistido a don Emilio Blanco García del recurso 
interpuesto contra la denegación de licencia para frutería 
e~ el Mercado de San Ildefonso', cajón número 112, y te­
mendo en cuenta el acuerdo municipal de 24 de diciembre 
de 1958, por el que se autoriza la concesión de las licencias 
s~licitadas antes del 13 de marzo de 1957 para locales de 
dicho Mercado que reúnan las condiciones de salubridad 
e higiene, conceder al recurrente la licencia solicitada para 
frutería en el expresado cajón número 112 del Mercado 
de referencia. 

94. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de febrero último, 
de,c1arando caducado el recurso interpuesto por don Emilio 
SaJ~chez Ramos contra el acuerdo municipal denegatorio 
de h.cencia de apertura para carpintería en la calle de Carlos 
~rUiches ~ 24; debiendo comprobarse por la Inspección de 

elltas SI ha desaparecido dicha industria. 
p 9~. . Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 

rovlUCIal de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 

diciembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por 
don Antonio García Molina contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de 13 de marzo de 1957, por el que se le denegó 
licencia de apertura de un establecimiento de cacharrería 
en la casa número 42 de la calle de Antonia Lancha, por 
cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido. 

96. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de marzo 
último, dictada en el recurso interpuesto por don Francisco 
Montes Alba contra el acuerdo municipal, de 28 de junio 
de 1957, denegatorio de licencia de apertura para frutería­
verdulería en la calle del Espíritu Santo, 16, por cuya sen­
tencia se desestima el recurso y se confirma en todas sus 
partes el acuerdo recurrido. 

97. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
junio de 1957, dictada en el recurso interpuesto por don 
Sergio García Mares contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30 de marzo de 1955, y el posterior de 27 de junio 
de 1956, sobre caducidad de licencia de apertura de la agen­
cia de transportes del recurrente, instalada en la calle de 
Toledo, 110, y otros e..xtremos, por cuya sentencia, estimando 
el recurso, se revocan los acuerdos impugnados en cuanto 
en ellos se declara caducada la licencia de apertura de esta­
blecimiento destinado a agencia de transportes expedida 
en 13 de octubre de 1944 a nombre del demandante, y se 
declara, asimismo, subsistente dicha licencia para ejercer 
el recurrente la mencionada industria en el número 110 de 
la calle de Toledo~ sin más limitación que la prescripción 
en la misma establecida. 

98. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
enero de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Miguel, don Manuel y don Pedro Fernández Pardo contra 
el acuerdo plenario, de 30 de marzo de 1955, sobre caduci­
dad de licencia de funcionamiento de una agencia de trans­
portes en el número 8 de la calle de San Eugenio, por cuya 
sentencia, estimando el recurso, se revoca el acuerdo impug­
nado que decretó la caducidad de la licencia de apertura 
del establecimiento de referencia, dejando dicho acuerdo sin 
efecto en cuanto a dicha industria se refiere. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

99 a 103. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 20 del corriente, que la 
Corporación se persone como demandada en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos contra los acuerdos 
que se indican: 

Don Egidio Farina López y otros, contra el acuerdo 
de 31 de julio de 1957, por el que se clasificaron como Sub­
jefes de Sección varios funcionarios. 

Don José Bravo Ramírez, contra el acuerdo de 12 de 
marzo de 1958, por el que fué jubilado el recurrente como 
Oficial técnicoadministrativo. 

Don José Bravo Ramírez y otros, contra los acu,erdos 
de 31 de julio y 17 de agosto de 1957, por los que se clasi­
có como Subjefes de Sección a varios funcionarios. 

Don Antonio Mancera Villazán, contra el acuerdo de 
21 de noviembre de 1958, denegatorio ele su incorporación 
al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

Don Dionisio Ortega Pérez y otros, contra la denegación 
tácita de aumentos de haberes. 

104. Conceder, con carácter de gracia,' a doña María 
del Pilar Sanz Saló la transmisión de la pensión vitalicia, 
de 981,24 pesetas mensuales, con efectos desde el día 11 de 
marzo de 1959, siguiente al del fallecimiento de su madre, 
doña María del Pilar Saló Rubira, que venía disfrutando 
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dicha penslOn en concepto de viuda del que fué Oficial 
mayor del Ayuntamiento de Vallecas, asesinado por los 
rojos; don Mariano Sanz Raso; y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

105. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 1 de abril último, 

. dictado en el recurso número 160, de 1955, interpuesto por 
don Juan Antonio Arán Moreno y otros Topógrafos muni­
cipales sobre su participación en el fondo para gastos de lo­
comoción, a que se refiere la norma quinta de las aprobadas 
por el Ayuntanúento Pleno en 12 de mayo de 1950, por 
cuyo auto se repone la providencia del mismo Tribunal, 
de 5 de febrero del corriente año, en el sentido de que los 
recurrentes tienen derecho a percibir los gastos de locomo­
ción correspondientes a las obras en que hayan intervenido 
desde la fecha de 21 de noviembre de 1955, no procediendo, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Contencio­
so, que se abone cantidad alguna a los recurrentes por el 
concepto expresado con anterioridad a la fecha de la resolu­
ción del Tribunal, por no haber intervenido dichos Topógra­
fos en la inspección de obras ni efectuado, por tanto, despla­
zamiento alguno que produzca el devengo correlativo de los 
gastos de inspección; con lo cual se da cumplimiento al auto 
citado, pues con precisión se refiere "a las obras en que 
hayan intervenido". 

106. Desestimar la propuesta de la Conúsión de Cultu­
ra de que se mantenga en activo en su cargo de Director 
sustituto de la Banda Municipal, después de cumplida la 
edad de jubilación forzosa, a don José María Martín Domin­
go; nombrándole, no obstante, Director honorario de dicha 
Agrupación artística, teniendo en cuenta los méritos que 
en él" concurren y muy significadamente la circunstancia de 
ser de todos los componentes de la Banda en los época de su 
fundación e! que ha prestado servicios durante. un más dila­
tado período de tiempo, a fin de que e! Ayuntamiento no 
quede privado de su posible colaboración. 

Comisión de Acopios 

107. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la ad­
qUlslclOn de cuatro automóviles Benault, tipo Dauphine, 
para el Cuerpo de Policía Municipal. 

y. a petición del señor Uslé Trueba, fué retirado dicho 
dictamen para nuevo informe, con carácter urgente, de la 
Intervención Municipal, dándose cuenta del mismo en el 
próximo Pleno. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

108. Aprobar un decreto de' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por e! Vicesecretario-Letrado de dicho Patrona­
to, que se ejercite e! derecho de tanteo establecido en el 
artículo 35 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos, 
por lo que se refiere al sótano destinado a industria de la 
finca número 13 de la calle de Covadonga, propiedad de 
la Corporación Municipal, que piensa traspasar el arren­
datario del mismo, don Jonás Guerra Melero, quedándose, 
por tanto, el Ayuntamiento con el local en la cantidad de 
16.000 pesetas, suma que habrá de librarse a la Adminis­
tración General de! referido Patronato para que éste, con 
intervención notarial, haga saber al citado arrendatario el 
ejercicio del expresado derecho, y le ofrezca y pague, en 
su caso, la indicada suma; debiendo ejercitarse acción judi­
cial de tanteo respecto al local de que se trata, con consig­
nación de la cantidad expresada, en el supuesto de que el 
arrendatario no aceptara el pago y ejercicio del derecho 
de tanteo a que se viene haciendo referencia. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

109. Aprobar los presupuestos, pliegos de condicion 
facultativas y económicoadministrativas para realizar obr~s 
de reparación en el grupo escolar Menéndez Pelayo, cuy s 
importe total, de 201.49~,94 pesetas, será cargo a la par~ 
tida 508, parte reservada para obras normales, del vigent 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la rnter~ 
vención Municipal; debiendo adjudicarse las obras por el 
procedimiento de subasta. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

110 .. Aprobar, de conformidad, ~on l? infornndo por 
el NegocIado de Subastas, el acto hCltatono y la adjudica_ 
ción de las obras de construcción de alcantarillado de la 
calle de Encarna~ión Oviol, segunda fase, a favor de don . 
José Mulas Palacios, con la baja ofrecida del 0,50 por 100 
en los precios tipos 'del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.557.074,57. 

111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, por el que, visto que durante el pe~ 
ríodo de información pública no se ha formulado ninguna 
reclamación, se considera aprobado el proyecto de supre­
sión de una nueva calle trazada entre las de Dolores Armen, 
bot y Carolina Payno. 

Comisión de Hacienda 

112. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, que la Corpo­
ración interponga recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministratiyo de 
la Provincia, estimatoria de la reclamación formulada por 
doña María Teresa González Besada, relativa a la aplica­
ción de contribuciones especiales por las obras de pavimen­
tación de calzada y aceras ejecutadas en la calle de Alcalá, 
en cuanto afectan a la finca número 75 de dicha calle. 

Comisión de Fomento 

113. Abonar, como importe de! ático construído en 
e! Mercado de Barceló, la cantidad de 1.500.000 pesetas, 
que es la tasación efectuada por e! Arquitecto Director de 
Urbanismo; debiendo ser cargo dicha suma al remanente 
disponible en la partida 21, capítulo XI, artículo 2.°, con­
cepto único, de! presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

114. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de esta misma fecha, que la Corporación 
se persone como demandada en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Gerardo Ferández Lanseros contra el 
acuerdo plenario de 31 de julio de 1957, que clasificó a va­
rios funcionarios como Subjefes de Sección , 

115. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone .como 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo ¡nter­
puesto por don Francisco Castro Ferrando y otros c~ntra 
el acuerdo municipal por el que se ordena el nombramIento 
de Guarda mayor Jefe, Guardas mayores y Guardas mayo­
res auxiliares para los cargos de Suboficial, Sargent~'y 
Cabo, respectivamente, equiparándolos a los de la pohcla 
Municipal. 

, 116. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
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demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Castro y otros sobre convocato­
ria para cubrir por concurso-oposición veinticinco plazas 
de Cabos del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Comisión de Cultura 

117. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el 
expediente, y de conformidad con la propuesta de la Geren­
cia del Servicio de Artes Gráficas Municipales, de 2 de 
abril último, así como teniendo en cuenta lo informado por 
la Dirección del Servicio de Acopios en 6 del mismo mes, la 
adjudicación, con destino al referido Servicio, de la maqui­
naria que se indica, y en la forma que se determina; debiendo 
pasar el expediente al Negociado de Subastas para la suce­
siva tramitación: 

Dos guillotinas, semiautomáticas, con luz de corte de 
82 centímetros, a la casa Hijos de Agustín Molina, de 
Madrid, calle de Altamirano, 27, al precio unitario de pese­
tas 140.000 (en total, 280.000 pesetas). 

Una cizalla circular, marca Sarasa, con motor, de 110 
centímetros de luces, a la casa José Roig, de Barcelona, calle 
de Mallorca, 191, al precio de 113.400 pesetas, 

Una máquina de coser con alambre hasta una altura 
de 23 milímetros, accionada a motor, a la casa José Roig, de 
Barcelona, en el precio de 57.390 pesetas. 

Una máquina perforadora, a motor, de 70 centímetros 
de luz, a la casa Federico de la Aldea, de Barcelona, calle 

. de Balmes, 190, al precio de 19.990 pesetas. 
Una máquina vibradora de igualar papel, tamaño 75 

por 105 centímetros, con motor, a la casa Federico de la 
Aldea, de Barcelona, al precio de 11.300 pesetas. 

Una prensa de satinar, marca Rogol, modelo B, tamaño 
50 por 56 centímetros, a la casa José Roig, de Barcelona, 
al precio de 14.990 pesetas. 

* * * 
118. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento del Secretario de Estado norteame­
ricano, Mr. Jhon F oster Dulles, y trasladar el pésame de 
la misma al señor E mbajador de los Estados Unidos en 
España para que lo haga llegar tanto al Presidente Eisen­
hower como a su Gobierno. 

119. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamien­
to por el brillante resultado del II Congreso Hispano-Luso­
Americano-Filipino, recientemente celebrado en la capital 
portuguesa, y agradecer y felicitar a todos cuantos colabo­
raro?- en las tareas de dicho Certamen: Concejales, Prensa, 
funCIOnarios y Aux iliares que colaboraron con su trabajo 
y entusiasmo al mayor éxito del referido Congreso. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

'"'11."0., • .,'''"'''''''''1'''''''''''1'''''''''''1,1'''1,0'",,,I"I,""U'U'I""'U'I"I,'II,., • .".".,'I,'I,'II'I'·"·U''''I ''I ,'U'' '''''I' 'I, 

Alcaldía Pr e, ¡d e n c i a 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
. I11z~ción , F uncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CENCIAS DE APERTURA 

D?n . F rancisco Viñuelas Higues, para venta de objetos 
de plash co en la calle de Angel González Tejedor, 1. 
M D?n Aquilino Telesforo Gómez y don Antonio Santiago 
~:tm , para pescadería en el Mercado de Santo Domingo, 

caJon números 52 y 53. 

1 de junio de 1959 

Don Juan Maestro Guiseris, para taller de instalador 
electricista y venta de aparatos eléctricos en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 20. 

Casa Alvarez, Material Científico (S. R. C.), para domi­
cilio social y venta de aparatos de física en la calle Mayor 
número 65. ' 

Don Alfredo Roth N aegeli, para venta de maquinaria 
en la calle de Monte Esquinza, 8. 

Don José Jaime Beney Ronda, para depósito y almacén 
de cervezas por mayor en la calle del Teniente Coronel Tella 
número 11. ' 

Don Vicente Matali Llopis, para bar ambigú con cafe­
tera en la avenida de José Antonio, 35. 

Doña Angela Sánchez Palomares, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Antoñita Jiménez, 31. 

Don Félix Ortega Areta, para cacharrería y frutería en 
la calle del Platino, 41. 

Don Felipe Asensio Cabero, para venta de hielo por ' 
mayor en el Mercado de San Antón, cajón número 26. 

Don Antonio Hernández Hernández, para carnicería 
y charcutería en el Mercado de la Paz, cajón número 12. 

Don Angel Atienza Landeta, para objetos destinados 
a ,ornamentación de construcciones en la calle de Almagro, 
numero 32, 

Doña Inés Higuera Ahedo, para obrador de modista con 
géneros en la calle de Serrano, 76. 

Don Gregorio García Navarro, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de María Nistal, 12. 

Doña María Alonso Crespo y don Federico Ibáñez Pa­
rro, para venta de comestibles y variantes en el Mercado 
de San Isidro, bancas números 117 y 118. 
. Don Marcos Herranz Herranz, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el camino alto de San Isidro, 6. 

Doña Angela Isabel Pascual Navazo, para colegio y aca­
demia en la calle de la Batalla de Torrijos, 12. 

Televideo Service (S . A.), para venta de radios y apa­
ratos el~ctrodomésticos en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 7. 

Doña Angeles Calvo Fuente-Moreno, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Cordillera 
de Cuera, 2. 

Molinero (S. L.) , para domicilio social en la calle de 
Joaquín García Morato, 134. 

Don José Rivas López, para venta de objetos para ins­
talaciones eléctricas en la calle de Jaime Vera, 14. 

Don Antonio García Pérez, para casa de huéspedes en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 4. 

Don José Manuel Delgado González, para compraventa 
de antigüedades en la calle del Prado, 29. 

Doña Bonifacia Garrochategui, para pensión en la calle 
de N úñez de Arce, 10. 

Doña Palmira del Río Albero, para cacharrería y venta 
de aceites, jabones y juguetes en la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, 20. 

Don Esteban Gete Martín, para venta de material eléc­
trico en la calle del Rascón, 46. 

Don Javier Terol Escribano, para venta de calzado fino 
en la calle de Bravo Murillo, 174. 

Don Florentino Sánchez González, para perfumería y 
venta de artículos para peluquerías en la calle de Velarde, 1. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la calle de 
Pergaso, 9. 

Don Manuel C. Bailador de Pedro, para academia en la 
calle de la Palma, 42. 

Compañía Auxiliar Marítima de Escombreoo.s (Socie­
dad anónima), para oficinas y domicilio social en la carrera 
de San Jerónimo, 36. 

Don Braulio Poveda López, para venta de frutos secos 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
Velarde, 6. 
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Don Federico León Piña, para obrador de camisero en 
la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Gregorio Zatica Achurra, para oficinas en la calle 
de la Salud, 11. 

Doña Delfina Rodríguez González, para peluquería de 
señoras en la calle de San Buenaventura, 5. 

Don Manuel Garrigós Ordás,. para venta de pieles en 
la calle de Silva, 9. . 

Don Mariano Arribas Gámez, para cacharrería en la 
calle de San Hermenegildo, 8. 

Don Vicente López Martín, para instalador electricista 
en la plaza de Oriente, 3. 

Pi erre (S. A.), para almacén de lanas en la calle de Al­
madén, 19. 

Comercial Hispano Helvética (S. A.), para venta de apa­
ratos eléctricos por mayor en la calle de la Abada, 2. 

Don Francisco Flores Blasco, para papelería en la calle 
de la Aduana, 16. 

Don Fidenciano Reales Canora, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Antonio Salvador, 79. 

Don Julio Pérez Poyo, para oficinas en la calle del Bar­
quillo, 25. 

Doña Angela Miravé Alonso, para venta de relojes en 
la calle de Padilla, 33. 

Don Máximo Rodríguez Quirós, para venta de calzados 
de lujo en la calle de Cáceres, lI. 

Doña María Gallardo Alvarez, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la costanilla de los Desamparados, 6. 

Don Julio Higueras Montoya, para venta de artículos de 
escritorio y cambio de novelas, como cambio de nombre, 
en la calle de Elfo, sin número. 

Doña Petra Pérez Sardina, para droguería y perfumería 
en la calle de Lavapiés, 54. 

Don Francisco Gómez Sancho, para venta de cereales 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 44. 

Do'n Flaviano Alvarez Ramos, para frutería y verdule­
ría en la plaza de Nuestra Señora de Loreto, 3 (Barajas) . 

Don Antonio Ferrera Manzanedo, para venta de apara­
tos de física y óptica, material fotográfico y revelado de 
placas en la calle de San Bartolomé, 8. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE. DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don José Cuéllar Montero, para venta de carne equina 
en la calle de Ceuta, 19. 

Don Manuel Alonso Galán, para fundición de hierro 
en la calle del Alberche, 3 y 5. 

Doña Eulogia Moreno Sancho, para vaquería con once 
reses en la calle de Agapito Romo, 8. 

Don Juan Rubio Guillén, para carbonería en la calle 
de Angelita Cavero, 2. 

Don Antonio Fernández Suárez, para restaurante en 
la calle del Doctor Esquerdo, 16. 

Don Félix Nantón Díaz, para fábrica de camas de metal 
en la calle de Dulcinea, 45. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para instalar un 
transformador en la calle de Carmen López, sin número. 

Don Emilio Varela Locatelli, para laboratorio en la 
calle del Doctor Esquerdo, 214. 

Don José de la Vega Echevarría, para garaje ele moto­
cicletas en la calle ele Cavanilles, 5. 

Don Máximo Fernández Soria, para carpintería mecá­
nica en la calle de Baltasar Alcázar, 8. 

Don Fermín de la Peña Díaz, para instalador de ma­
quinaria en la calle ele Abel, 2. 

Don Antonio Aniorte Huertas, para fábrica ele piedra 
artificial en la calle ele Emilio Ferrari, 17. 

Doña Josefa Briones, para instalar una cámara frigorí-
fica en la calle ele Embajaelores, 111. . 
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Don Francisco Martínez Mérida, para tintorería en la 
calle de Tablada, 26. 

Don Melidiano Pinto Herrero, para instalar un electro_ 
motor en el Mercado de Tirso ele Molina, cajón número 27 

Don Ramón Bárcenas Molero, para bar restaurante e~ 
la calle de San Bernardo, 126. 

Don Salvador Ferrer Fayer, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Germán Pérez Carrasco, 45. 

Artes Gráficas Faure (S. L.), para taller de imprenta 
y encuadernación en la calle del General Sanjurjo, 41. 

Don Carlos Apolinario Fernández de Sousa Y Varela 
para fábrica ele aparatos y utensilios en la calle de ]uliá; 
Camarillo, 23. 

Don Eulogio Moreno Vega, para carnicería, C01110 ca¡u­
bio ele nombre, en el Mercado de Atocha, cajón número 50. 

Doña Carmen Martín Dompedro, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de Núñez de Balboa, 1. 

Don Eleuterio Lázaro V ázquez, para café bar en la calle 
de Marcelo Usera, 129. 

Don Juan González Martín, para venta ele carbones y 
leñas en la calle ele Zurita, 17. 

Don Jesús Tauste Díaz, para taller de joyería en la calle 
ele Martín de Vargas, 1. 

Don José Maftí F ont, para taller de timbrados a relieve 
en la calle de Bernardino Obregón, 23. 

Doña Claudia Izquierdo García, para taberna en la carre­
tera ele Aragón, 19. 

DENEGACIONES 

Explotaciones Agrícolas Mediterráneas (S. A.), para 
elomicilio social en el paseo de la Castellana, 10. 

Don Miguel Orts Fernández, para carpintería mecánica 
en la calle de Rosario Acuña, 1. 

Don José González Chas, para hotel de luj o, restaurante 
y garaje en la calle ele Velázquez, 62. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan Iriarte Fe!"nández ele Córdoba, para venta de 
carne equina en la calle de Palencia, 6. 

Destilerías Danubio (S. A.), para fábrica de aguardien­
tes en la calle ele la Sierra de Monchique, 19 y 21. 

Doña Jacinta Armiño Armiño, para fruterí a en la calle 
ele la Pilarica, 1. 

Maelriel, 1 ele junio ele 1959.-El Alcalele Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 

°l"I"U'U""I"I""""I"U',,'I""''''I,',''I,''''I''U'I"I"I"I""""I,'I"I"I, . .,.,,'I""'I,'II'I"I""'U""I"U'''''''''·''''''''·''· 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

E'mpréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

., De conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emi­
sión de 40 millones de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se celebre 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 36 
para la amortización de 2.434 obligaciones de dicho Empréstito. 

A este efecto se formarán 5.447 bolas o series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 244 bolas, de las 
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ue 243 amortizan 2.430 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 
~uatro 'obligaciones que faltan para completar las 2.434 objeto de 
amortización serán: una la número 73.770, procedente de la serie 
incompleta número 7.377, y las tres que restan se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención Muni­

cipal. 
Las 5.447 bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 

su e.xamen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

10 que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4a de las aprobadas para la emi­
sión de 100 millones de pesetas en obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer : 

Que el día 16 del corriente, a las once y quince minutos de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asis­
tencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se celebre públicamente en esta Primera Casa Consisto­
rial el 27 sorteo para la amortización de las siguientes obligaciones 
de las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

908 obligaciones. 
364 
91 

De la serie A se extraerán 91 bolas, de las que 90 amortizan 
900 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 908 objeto de amortización serán: cuatro las nú­
meros 20.627 a 30, procedentes de la serie incompleta número 2.063, 
y las cuatro que restan se tomarán de la úlitma bola extraída. 

De la serie B se extraerán 36 bolas, que amortizan 360 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las cuatro que faltan para com­
pletar las 364 objeto de amortización . serán las nú'meros 10.017 a 20, 
procedentes de la serie incompleta número 1.002. 

De la serie C se extraerán nueve bolas, de las que ocho amor­
tizan 80 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once que faltan 
para completar las 91 objeto de amortización serán: ocho las nú­
meros 1.093 a 1.100, procedentes de la serie incompleta número 110, 
y las tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entran en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que a 
continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola número 4.566, amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52; bola número 4.766, amortiza las obligaciones nú­
meros 47.653 a 60, y bola número 4.854, amortiza las obligaciones 
número 48.531 a 37. 

Serie B, bola número 1.652, amortiza las obligaciones núme­
ros 16.511 a 15, y bola número 1.661, amortiza las obligaciones 
número 16.603 a 10. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor-
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. . . 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría' General,' 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al pÚblico, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 

la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emi­
sión de 100 millones de pesetas en Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de los señores Secretario general e Interventor de Fondos munici­
pales, se celebre públicamente en esta Primera Casa Consistorial 
el 27 sorteo para la amortización de las siguientes obligaciones de 
las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 908 obligaciones. 
B, de 2.500 364 
C, de 5.000 91 

De la serie A se extraerán 91 bolas, de las que 90 amortizan 
900 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho que faltan para 
completar las 908 objeto de amortización serán: dos las núme­
ros 10.039 y 40, procedentes de la serie incompleta número 1.004, 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 36 bolas, de las que 35 amortizan 
350 obligaciones, a razón de diez por bola. Las catorce que faltan 
para completar las 364 obj eto de amortización serán: seis las núme­
ros 7.635 a 40, procedentes de la serie incompleta número 764, y 
las ocho que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán nueve bolas, que amortizan 90 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta para 
completar las 91 objeto de amortización será la número 60, proce­
dente de la serie incompleta número 6. 

Es d,c advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entran en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que a 
continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola número 4.865, amortiza las obligaciones núme­
ros 48.641 a 48.646. 

Serie C, bola número 387, amortiza las obligaciones núme­
ros 3.861 a 65, y bola número 493, amortiza las obligaciones nú­
meros 4.921 a 29. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resllltado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las holas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al públic , para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID." . 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1946 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fe.c,ha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emi­
sión de 408 millones de pesetas en títulos amortizables deno~nados 
Empréstito Villa de Madrid de 1946, primera etapa, correspondiente 
al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, vengo en 
disponer: 
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Que el día 16 del corriente, a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los seño­
res Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se celebre 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 7 de 
dicho Empréstito para la amortización de las siguientes obligacio­
nes de las cuatro series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 215 obligaciones. 
B, de 5.000 343 
C, de 10.000 171 
D, de 25 .000 25 

De la serie A se extraerán 21 bolas, que amo~tizan 210 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las cinco que faltan para com­
pletar ras 215 objeto de amortización serán las números 1.186 a 90, 
procedentes de la serie incompleta número 119. 

De la serie B se extraerán 35 bolas, de las que 34 amortizan 
340 obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres que faltan para 
completar las 343 objeto de amortización serán: una la número 1.790, 
procedente de la serie incompleta número 179, y las dos que restan 
se tomarán de ·Ia última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortizan 
160 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once que faltan para 
completar ,las 171 objeto de amortización serán: cinco las núme­
ros 10.396 a 400, procedentes de la serie incompleta número 1.040, 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
diez obligaciones. Las quince que faltan para completar las 25 objeto 
de amortización serán: seis las números 575 a 80, procedentes de la 
sede incompleta número 58, y las nueve que restan se tomarán de 
la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, ' unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las cuatro series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
f-n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Miguel 
Carpintero proyecta establecer un taller de pintura al duco, con dos 
pistoletes, en la casa número 3 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
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= 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita_ 

dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses, y que, en cumplimiento de las disposiciones reglamentarias 
pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento o subastados, en su caso' 
si no son retirados por sus respectivos dueños en el improrrogabl~ 
plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publicación de este 
anuncio: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María Josefa Trujillo de la Miyar, 
Ballesta, 16 ................... ...... ...... ... .. 

Don Manuel López Pérez, Goya, 79 .... .. 
Don Rafael Andrés Cristóbal, Eduardo 

Requena, 32 ........ .................... ... ... : .. 
Don Cándido Escribano Fernández, Mar-

tín Machío, 33 ........ .... .................. .. 
Don Juan E. Campos de la Iglesia y don 

Antonio Fernández Gómez, Martín de 
de los Reros, 5 .................... .. 

Doña Dolores Pérez Castro, Palma, 69 ... 
Don José Manuel Lomas González, Fran-

cisco Santos, 20 .............................. . 
Don Juan Manuel Martínez Diego, Fran-

cisco Silvela, 78 ............................. . 
Doña Isabel Rosón Gómez, Conchas (Las), 

número 4 .... . .. .. ...... ........... .. ......... .. . 
Doña Mauricia González Olmos, Alfon-

so XII, 50 .......... .... ........................ . 
Don Antonio N úñez de Juan, paseo de 

las Delicias, 55 ................ .. .......... .. 
Doña María Cristina Gómez, Conde Du-

que, 6 ......... ... .................... . .. . .. .... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

6- 9-958 
12- 9-958 

30- 9-958 

4-10-958 

14-10-958 
23-10-958 

6-11-958 

6-11-958 

13-11-958 

17-11-958 

24-11-958 

24-11-958 

= 
Fecha 

del 
vencimiento -

6-3-959 
12-3-959 

30-3-959 

4-4-959 

14-4-959 
23-4-959 

6-5-959 

6-5-959 

13-5-959 

17 -5-959 

24-5-959 

24-5-959 

Madrid, 30 de mayo de 1959.-EI Secretario. general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene d reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número SO de la calle de Martínez de la Riva. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 1 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 26 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Perea 
Meleiro proyecta establecer un despacho de carbones y leñas en la 
casa número 3 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 22 de la calle de María de Molina, con 
vuelta a la · de Lagasca. . 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 1 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de mayo 

Día l .-El Alcalde, acompañado de varios señores Con­
cejales, asistió a la magna concentración de los Coros y 
Danzas de E spaña que, con motivo de la Fiesta del Tra­
bajo, hicieron una brillante exhibición en el estadio Ber­
nabéu. 

Día 2.-La festividad del Dos de Mayo fué celebrada 
en Madrid con la solemnidad acostumbrada. Ante el obe­
lisco, en el paseo del Prado, se celebró la tradicional misa· 
en sufragio de los héroes, a la que asistieron el Ayunta­
miento en Corporación, bajo mazas, presidido por el Conde 
de Mayalde, y la Diputación, también en pleno. En repre­
sentación del Capitán General de la Primera Región asistió 
el General Córdoba Samaniego. Daba escolta al altar una 
escuadra de Gastadores del Arma de Artillería, y la Banda 
Municipal interpretó varias composiciones. 

Al final rindieron honores una compañía de Infantería, 
una batería de Artillería y un escuadrón de Caballería, que 
desfilaron ante las autoridades. 

Los actos celebrados en el Arco de Monteleón fueron 
organizados por la Primera Asamblea Local de la Cruz 
Roja, la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí y 
la Orden Española Humanitaria de la Santa Cruz y Vícti­
mas del Dos de Mayo. 

Hubo una misa de campaña ante un altar levantado al 
efecto, al que daba guardia de honor una escuadra de Gas­
tadores del Regimiento Inmemorial número 1, con bandera 
y música. 

Terminada esta ceremonia, grupos de jóvenes ataviados 
con traj es de la época depositaron coronas de flores ante 
los monumentos y lápidas que conmemoran la gloriosa efe­
mérides. 

- Más tarde, en la plaza del Dos de Mayo, el Maestro 
Arámbarri , Director de la Banda Municipal, recibió la placa 
de la Orden del Dos de Mayo, y el Inspector de Enseñanza 
Primaria, don José Lillo, dió una lección histórica. 

Por la tarde, salió de la Parroquia de Maravillas la Pro­
cesión de la Santa Cruz, que recorrió las calles de la ba­
rriada. 

Todos estos actos fueron presididos por el Teniente de 
Alcalde del distrito de Chamberí, señor Elola-Olaso, y la 
Junta de Beneficencia. 

Día 3;--El Ayuntamiento, en pleno, con el Alcalde, 
Conde de Mayalde, y el Alcalde de Li~boa, huésped de 
Madrid, asistieron al desfile conmemorativo de la victoria, 
que se celebró, como todos los años, en el paseo de la Cas­
tellana, ante la presencia del Jefe del E stado, Generalísimo 
Franco. 

- El Alcalde de Lisboa, con su esposa, fueron despe­
didos en el aeropuerto de Barajas por el de Madrid, en 
viaje hacia la capital de Portugal. 

Día 4.-Salió de la plaza del Dos de Mayo la ya tradi­
cional Procesión de las Cruces de Mayo. Abría marcha 
un piquete de la Guardia Municipal, a caballo, con uniforme 
de ga,1a, y seguían la Banda de Cornetas y Tambores, cruces 
florales de los colegios de las Hijas de la Caridad, María 
Inmaculada, Sagrados Corazones, San José, General San­
jurjo, Divina Pastora y San Ildefonso; carrozas de las Casas 
Regionales de Córdoba y Murcia y las Cruces de los Ser­
vicios Municipales de Parques y. Jardines, Limpiezas, con 
su rondalla, y Talleres, y carrozas de los distritos de Uni­
versidad y ChamberÍ. 

Llegados a la plaza de la Villa, fueron recibidos los 
directivos de esta fiesta por los Tenientes de Alcalde seño­
res Soler Díaz-Guijarro y Elola-Olaso, y niños, vestidos a 
la usanza de 1808, entregaron canastillas de flores con el 
símbolo de la Cruz para el Alcalde y el Primer Teniente 
de Alcalde y para el de ChamberÍ. 

Los premios de las mejores carrozas fueron otorgados 
a Talleres Municipales, Limpiezas e Internados. 

Día 6.-Visitaron la Casa de la Villa los congresistas 
de la Primera Asamblea Internacional de Montes de Piedad 
y del Consejo Municipal de Stutgart, con su Caja de 
Ahorros. 

- El Alcalde inauguró la iluminación extraordinaria de 
monumentos y edificios arquitectónicos y las instalaciones 
de alumbrado en numerosas vías de la capital. Le acompa­
ñaron el Concejal Delegado del Servicio, don Juan Lillo, 
y técnicos municipales. 

En el Ayuntamiento de Madrid se recibió un telegrama 
del CO:llité Organizador de la Exposición Internacional de 
Flores, o Floralies Parisiennes, dando cuenta de que en el 
Concurso que tradicionalmente se celebra en París había 
sido otorgado a España el Primer Premio Especial de Esté­
tica por su aportación a aquel importante certamen con una 
magnífica reproducción <lel Jardín de la Infanta, de Aran­
juez, por lo que el Jardinero mayor del Ayuntamiento, se­
ñor Ortiz Ferré, recibió felicitaciones de la Corporación 
Múnicipal. 

Día 7.-Como en años anteriores, desde el balcón prin­
cipal de la Casa de la Panadería fué leído el pregón que 
anunciaba las fiestas de San Isidro, escrito por don Gaspar 
Gómez de la Serna. Heraldos y timbaleros, formando vis­
tosa cabalgata, recorrieron después las calles y plazas cén­
tricas de la capital, reiterando, el pregonero, la lectura. 
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Día 8.-El Embajador del Líbano en Madrid visitó al 
Conde de Mayalde para anunciarle la próxima visita del 
Patriarca Maronita. 

Dia 12.-El Director general de Turismo, Duque de 
Luna, hizo entrega al Alcalde de un folleto titulado Madrid, 
editado por la Sección de Propaganda y Publicaciones de 
la Dirección General de Turismo. 

- En el salón de Tapices del Ayuntamiento se celebró 
la entrega a los ganaderos señores De Pablo Romero del 
pergamino acreditativo de la distinción del toro más bravo 
de . las fiestas de San Isidro d~l año 1958, que fué lidiado 
el 25 de mayo del citado año. 

En nombre ele la Empresa, habló elon José María .Tar­
dón. Lo hizo elespués el ganadero señor Tassara, y, segui-

Instalación presentada por el Ayuntamiento de Madrid en "la Exposición Inter­
nacional de ~ Floralies Parisiennes" 

damente, el Conele ele Mayalde, quien resaltó la importan­
cia ele la fiesta taurina madrileña y de estos premios anuales. 

Por último, don José Luis de Pablo Romero, en nombre 
de la ganadería premi~da, dió las gracias y recibió el per­
gamino de manos d~l Alcalde: 

Día H .-En el Parque del Retiro, el Concejal Dele­
gado de Parques y J at;dines, señor Salgado Blanco, acom­
pañado del Jefe de Policía Municipal, Teniente Coronel 
Montero, y del Jardinero mayor, . señor Ortiz Ferré, pasó 
revista a la nueva promoción de Guardas de Parques .y . 
Jardines. 

Día lS.-Se celebró con gran solemnidad la fiesta de 
San Isidro Labrador, Patrón de la Villa. Por la mañana, 
en la Santa Iglesia Catedral, se ofició una misa de pon ti-
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fical, organizada por la Real, Ilustre y Primitiva Congre_ 
gación de San Isidro de naturales de Madrid. 

Ocupaban lugares preferentes en el acto religioso el 
Ministro de Agricultura, acompañado del alto personal de 
su departamento; el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro, que ostentaba la representación del 
Alcalde; el Gobernador militar, General Aranguren, y todos 
los miembros directivos de la Congregación de San Isidro. 
El Ayuntamiento y . la Diputación, en pleno, bajo mazas. 

Ofició el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor 
Eijo y Garay, y muchachas de la Sección Femenina pre­
sentaron para su bendición los frutos del campo, que habían 
de ser ofrendados al Santo. 

A las siete ele la tarde salió de la Catedral la tradicional 
Procesión con las imágenes de San Isielro y Santa María 
de la Cabeza, que recorrió las calles de los alrededores. 
Presidió el Obispo auxiliar Doctor Ricote, y en la presi­
dencia civil figuraban el Ayuntamiento y la Diputación, 
bajo mazas. En la Plaza Mayor se efectuó la tradicional 
ofrenda de frutos y flores, llevados por muchachas de la 
Sección Femenina. 

En la Procesión figu~aba también la Banda Municipal. 

- El Teniente de Alcalde del distrito de Arganzuela­
Villaverde, señor Uslé Trueba, en nombre de la Peña Ma­
dridista "Cascorro", ofrendó una corona de flores en el 
monumento a Eloy Gonzalo, héroe de Cascorro, con motivo 
de las fiestas patronales de San Isidro. Le acompañaron 
en el acto el Concejal señor Lostáu Román y los Diputados 
provinciales señores Puig y Sarriá Pérez. 

- Organizado par el Hogar Canario, las Casas Regio­
nales de la capital tributaron un homenaje a Madrid. Des­
pués de una misa en la Catedral de San Isidro, se organizó 
una vistosa comitiva hacia la plaza de la Villa, donde se 
había levantado un tablado, en el que actuaron rondallas, 
coros y grupos de danzas de las Casas Regionales de Cana­
rias, Córdoba, Jaén, Málaga. Aragón, Asturias, la Mancha, 
Arévalo, Rioja, Burgos, Cataluña, Extremadura, Galicia, 
León, Zamora, Salamanca, Palencia y Murcia. 

Desde los balcones de la Casa de Cisneros presenció las 
exhibiciones el Conde de Mayalde, acompañado de su es­
posa, la Duquesa de Pastrana, y del Teniente de Alcalde 
señor Muñoz Calero. 

El Presidente del Hogar Canario, s~ñor Pérez Gonzá­
lez, pronunció un breve discurso para ofrecer el homenaje 
de las Casas Regionales al Ayuntamiento de Madrid. 

Día 16.-EI Concejal Delegado de los Servicios Técni­
cos, señor Moreno Ruiz, ostentando la representación dd 
Ayuntamiento, asistió a la inauguración de la Exposición 
de carrozas palatinas en uno de los pabellones del Campo 
del Moro. 

- El Alcalde de Madrid recibió la siguiente ' carta del 
ilustre escritor don Ramón Gómez de la Serna: 

'¡Excelentísimo e ilustrísimosefror Conde , de Mayalde : 

Mi muy ilustre y querido amigo: Con la más honda 
emoción he leído su proposición al Ayuntamiento. Nada 
mejor escrito en su concisión frente a todas las críticas bon­
dadosas que me han dedicado a través de mi larga vida. 
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Gratitud a usted y gratitud a los señores Concejales que 
aprobaron por unanimidad su corona de palabras. 

Me tiene que perdonar, con especial magnanimidad, el 
que yo respondiese con un cable de imposibilidad; pero 
es que mi estado de salud no me permite viajar a la altura, 
pues padezco alta tensión, arterioesclerosis y una flebitis 
latente. i Figúrese la pena que he sentido al tener que re­
nunciar a las magnificencias que me prometían! 

De nuevo reitero mi grattiud, quedando con mayor fir­
meza que nunca su fervoroso admirador y amigo, que le 
abraza, Ramón Gómez de la Serna." 

Día 17.-A la una de la tarde llegó a Barajas el Lord 
Mayor ae Londres, Sir Harold Gillet, invit~do de honor del 
Ayuntamiento de Madrid. Le acompañaban los sheriffs 
Ralph E. Pwrring y E. Evan Cook J. P., chief Commoner 
y Mr. Rodway Stephens, con sus esposas. Completaban el 
séquito del Lord Mayor el Brigadier R. F. S. Gooch, los 
Coroneles Hulme Taylor y B. Lumsden, un Sargento y el 
sheriff Mr. M. Coyle. . 

Esperaban al ilustre viajero la Corporación Municipal, 
bajo mazas, presidjda por el Conde de Mayalde y el Emba­
jador de Inglaterra, con el Encargado de Negocios, el Pri­
mer Secretario, e! Agregado naval y e! de Prensa. 

Al pie del avión, e! Conde de Mayalde dió la bienvenida 
a Sir Harold Gillet, y hechas las presentaciones de rigor, lo 
acompañó hasta el hotel Ritz, donde se alojaba. 

A las cinco de la tarde, acompañado por el Alcalde de 
Madrid, se trasladó Sir Harold a la plaza de toros, donde 
los matadores le brindaron la muerte de las reses. 

A las diez meilOs cuarto de la noche, escoltado por los 
motoristas de la Guardia Municipal, llegó a la Casa de la 
Villa el Alcalde de Londres, con los portadores de la espacIa 
y la maza que preceden siempre al Lord Mayor en las gran­
des ceremonias. En otrOs automóviles seguía el séquito de 
Sir Harold, a quien rindió honores un escuadrón de la 
Guardia Municipal, en traje de gala, pie a tierra. La Banda 
Municipal interpretó los himnos de Inglaterra y España. 

En los salones del Ayuntamiento esperaban, con el Al­
calde y los Concejales, a Sir Harold, los Ministros de Jus­
ticia, Marina, Industria, Comercio, e! Embajador de Ingla­
terra, los ex Ministros señores Serrano Suñer y Martín 
Artajo, los Gobernadores civil y militar y una representa­
ción del Cuerpo de Hijosdalgo de Madrid. 

En los balcones de la Casa de la Villa ondeaba la ban­
dera nacional y la inglesa, y en la escalera daban guardia 
de honor una Sección de la Policía Municipal. 

Trasladados todos al salón de Sesiones, en e! que se 
congregaba también una brillante concurrencia de distin­
guidas damas .y altos Jefes de la Casa, el Conde de Mayalde 
impuso la Medalla de Oro de Madrid a Sir Harold Gillet, 
que vestía túnica de terciopelo morado y ostentaba el collar 
y e! medallón con las <!rmas de la City. Leída por el Secre­
tario de la Corporación, señor Fernández-Villa, e! acta de 
la concesión de la Medalla al Alcalde de Londres, el Conde 
de Mayalde dijo: 

"Excelentísimo señor: Por e! acuerdo que acabáis de oír, 
el Ayuntamiento de Madrid os concede su más preciada 
recompensa: la Medalla de Oro de la Villa. Os ruego la 
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aceptéis y conservéis como recuerdo de la amistad de este 
pueblo, que hoy se honra en declararos su huésped de hono . ~ 

Estiinamos en todo lo que vale la presencia en Madrid 
por vez primera, del Lord Mayor de Londres, cuya alt~ 
jerarquía ciudadana y nacional conocemos. Señor Alcalde 
de Londres : Sed bien venido a esta Villa de Madrid , y en 
nombre del excelentísimo Ayuntamiento, os impongo la Me­
dalla de Oro." 

Seguidamente, Sir Harold Gillet hizo entrega al Conde 
de Mayalde de una copa dedicada por la ciudad de Londres 
al Ayuntamiento de Madrid con las palabras siguientes: 

"Excelentísimo señor Alcalde: En verdad ésta es una 
ocasión histórica. Por primera vez en la larga historia de 
nuestros dos grandes países, un Alcalde de Londres, acom­
pañado de los sheriffs y de! chieff Commoner, se halbn en 

. vuestra capital, con la espada y la maza, en visita oficial. 
Puedo asegurar a vuestra excelencia que el Ayuntamiento 
de Londres aceptó vuestra muy generosa invitación Con el 
mayor placer y e! aprecio más sincero. Soy el número seis­
cientos treinta y uno en la línea de Alcaldes de Londres, 
y como tal me enorgullezco al tener esta oportunidad de 
transmitir los saludos y buenos deseos de los ciudadanos 
de Londres a los ciudadanos de Madrid. Venimos con sen­
timientos de buena voluntad y poseídos de un ardiente deseo 
de conoceros mejor, de estudiar vuestras antiguas tradicio­
nes, de contemplar vuestras incomparables joyas arquitec­
tónicas y los soberbios ejemplares de arte que han dado 
justo renombre a vuestro país y a vuestras ciudades. Desde 
el primer momento de nuestra llegada, la cordialidad de 
vuestra bienvenida ha superado las barreras de las dilicul­
tades lingüísticas, y ha demostrado que verdaderamente es­
tamos entre amigos. La concesión de la Medalla de Oro 
de Madrid ha sido el punto culminante de este abrazo de 
los pueblos de Madrid y Londres, y os ofrezco mi más 
profundo agradecimiento por el honor que vuestra excelen­
cia y el Ayuntamiento, que tan dignamente preside, han 
hecho a mí personalmente y a la población y Corporación 
Municipal de la City, de Londres." 

Terminada la sesión, los invitados se trasladaron al salón 
de Tapices de la Casa de Cisneros, donde se sirvió una 
comida ofrecida por el Alcalde ele Madrid en honor del 
Lord Mayor de Londres. Ocupó la presidencia el Conde 
ele Mayalde, que tenía a su derecha a la señora de Hur­
mendi y a su izquierda a la Embajadora de Inglaterra Y 
frente a él la Duquesa de Pastrana, que tenía a su derecha 
a Sir Harold Gillet y a su izquierda al Ministro ele Jus­
ticia, señor Iturmendi. En los restantes puestos de la mesa 
se hallaban los Ministros ele Marina Comercio e Industria, , 
los ex Ministros señores Serrano Suñer y Martín Artajo, 
el Embajador de Inglaterra, el General A ranguren, las se­
ñoras ele Abárzuza, Perring, Cook, Serrano Suñer, Ste­
phens, Martín Artaj o, Pilcher, Duquesa de· Andría, Pilar 
Primo de Rivera, Aranguren, Arias, Soler, Conelesa de 
Albiz, Baronesa de Benasque, Condesa de San Fernando 
ele la Unión, Lostáu Román, Marquesa de Corvera, Muñoz 
Calero, Lillo Orzaes, Ashe, Alvarez Molina, Iglesias puga, 
Alvarez Estrada, Alcántara, Topete, Uslé Trueba, Campos 
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Pareja, Marqueses de Villamantilla y Corvera, sherifs Pe­
rring Y Evan Cook, Brigadier Gooch, Coroneles Hulme 
Taylor Y Lumden, Mr. Nalley y todos los Concejales y 
altos funcionarios municipales. 

Durante la cena, la Banda Municipal, instalada en el 
patio de la Casa de Cisneros, ejecutó un concierto de mú­

sica española. 
A los postres, el Conde de Mayalde brindó por la"Reina 

de Inglaterra, y el Lord Mayor, a su vez, por el Jefe del 
Estado español. El Alcalde de la Villa pronunció seguida­
mente el siguiente discurso: 

E XCETENTÍSIMO SEÑOR: 

Este A yunlamiento de Madrid, que tengo el honor de' 

presidir, tuvo siempre el anhelo de crear vínculos de amis­

tad con otras ciudades, a través de nuestra relación con 
sus representantes. Numerosos Alcaldes de Europa y Amé­

rica fueron nuestros huéspedes, y nos enorgullecernos de 
haber podido crear corrientes de simpatía hacia nuestro país. 

Al conmenwrar el aiio pasado el CL Aniversario del Dos 

de Mayo, recordamos el glorioso Alzamiento del pueblo de 

Madrid contra Napoleón, acontecimiento fundamental para 
la historia de la Villa, que entonces ganó su título de "muy 

heroica". N o pudimos lograr la presencia aquí del actual 
Duque de W ellington, descendiente de aquel gran General 

inglés que 'mandó las fuerzas españolas e inglesas contra 
Napoleón; pero el Embajador de Su, Majestad Británica 

l/OS hizo el honor de estar representado en aquellas cere­
monias. 

En septiembre últ'i'ItIO, atendiendO la amable invitación 

del Gobierno británico, visité vuestro país, y en dias inolvi­
dables de grandes ensefíanzas conocí a mu,y distinguidas 

personalidades, entre ellas a Sir Denis Truscott, a la sazón 

Lord Mayor de Londres. Nuestra Corporación, que aprecia 

altamente las atenciones dispensadas a su representante, ha 
sentido conmigo, desde entonces, el vivo deseo de corres­
ponder a v~testra invitación. 

Es para nosotros u.n honor vuestra visita y poder ofre­
ceros esta comida, después de haberos impuesto la M edalta 

de Oro' de M adrid, condecoración la más alta que otorga el 
Concejo. 

Oj~lá de que el tiempo de que disponéis no fuera tan 
escaso, porque nuestro deseo es enseíiaros todo (U,anto os 
p~(eda interesar. Programa excesivamente cargado, lo reco­

no~co. P ero se nos difo -y hoy lo co'mprobamos- que 
VIt.estra fortaleza física os hace invulnerable al cansancio. 

En efecto, nadie diria, seiior Alcalde, al ve-ros en vuestro 
magnífico atuendo y con el mejor aspecto, que tan sólo ~ 
el breve espacio de unas horas volasteis desde Londres y 

habéis snfrido las impresiones, posible'mente, poco gratas, 

para el que no es español, de una corrida de toros. 

Frecuentemente se repite el tópico falso de que nuestros 
países son sólo a medias europeos: Si este tópico es siempre 
Peligroso, aún lo es más en el confuso momento en que 

vi'lJitnos hoy, cuando, por. el contrario, deben'lOs sentir más 

fuertemente el sentido de nuestra responsabilidad de e'uro­

Peas y, lógicamente, la conveniencia de la amistad entre 
IlUestros dos países. 
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Sí es cierto, en cambio, que la Providencia deparó a 

españoles y británicos t.tna misión similar en la Historia: 

la de propagar por todos los rincones de la Tierra la común 

civilización eu,rope(L; buena prueba de ello es que quien 

posee nuestros dos . idiomas, apenas necesita emplear otra 
lengua. 

Si bien en el relato histórico detallado de las cinco últi­
mas centurias encontra1JUJS tantas veces combatiendo entre 

sí a ingleses y espa1101es, en una visión panorámica del 

miSmo, puede apreciarse que unos y otros trabajaban para 
construir ~ste mundo civilizado, que por igual nos per­
tenece. 

¿No fué McCauley quien reunió en un tnismo volu­

men los relatos paralelos de la conquista de 4mérica por 
el Imperio español y la asombrosa hazaña de Roberto Clive, 
conquistador de la India y fundador de vuestro Imperio? 

¿Creó jamás el genio humano más nobles figuras ideales 
que nuestro Don Quijote y vuestro Hamlet? Yo no sé si 

estos dos héroes simbólicos, que auténticamente representan 

el espíritu de nuestras dos naciones, en alguna ocasión cru­
zaron sus espadas; pero sí quiero imaginar que aquí, esta 
noche, compartirían alegremente nuestros dos sentimientos 
amistosos. 

Múltzples cosas nos son comunes, pe'ro, sobre todo, el 

amor a la tradición, el afán de aventura y el espíritu caba­
lleresco. M atices diferenciales existen entre el "hidalgo" y 
el gentleman; pero entre 'uno y otro fácil es establecer la 
solidaridad. 

Lamento tener q'ue dejaros mañana, por tener que asistir 

a la clausura del Congreso Hispano-Luso-America'no de 
Municipios. En estos días próximos vais a visitar una Es­

paña ardiente y bella. Estoy seguro de que, lo 'mismo que 
en Madrid, encontraréis un ambiente de sincera estimación 

y simpatía. Y espero que, al regresar a vuestra Patria, 
llevéis el mejor recuerdo. 

Mi deseo es que esta visita vuestra, que tanto aprecia­

mos, sirva para reforza.r los vínculos de atnistad entre vUes­
tra ciudad y la nuestra, entre el pueblo británico y este 

pueblo español que hoy, por mi modesta voz, os da la bien­
venida. 

Excelentísimo setlor Lord Mayor, yo brindo por vuestra 

prosperidad personal y por la grandeza de la ciudad de 
Londres. 

El Lord Mayor contestó con las siguientes palabras: 

"Excelentísimo señor Alcalde, excelencias, señoras y 
caballeros: Yo tengo una fe firme y ferviente· en los con­
tactos personales. Cuanto más se visiten las gentes de nues­
tros dos países, más podrán apreciar y comprender las cos­
tumbres de sus patrias respectivas. El respeto y . confianza 
mutuos cristalizan en lazos de amistad cuando los pueblos 
realmente empiezan a conocerse. 

Inglaterra debe mucho a España en el mundo del arte. 
En 1623, un joven impetuoso llegó de incógnito a esta anti­
gua ciudad, cumpliendo una misión delicada. N o pudo con­
seguir el propósito de aquella empresa; pero, gracias a los 
sabios y sagaces consejos del Rey Felipe IV, aquel joven 
inglés, que más tarde había de ser el Rey Carlos 1, e111-
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prendió el camino del amor a las bellas artes, y llegó a ser 
el mayor coleccionista de arte en la historia de Inglaterra. 
Solamente por eso, muchas generaciones de nuestros com­
patriotas se han sentido profundamente agradecidos por las 
consecuencias de ese viaje a España. 

En 1809, un General relativamente desconocido llegó a 
España al mando de un pequeño ejército británico. En los 
años siguientes, las tropas españolas y británicas lucharon 
juntas, y muchos de los honores de combate más venerados 
penden todavía de los estandartes de algunos de los regi­
mientos británicos más il1!stres y famosos. Fueron ganados 
en los campos de batalla de España: Arapiles, Barrosa, 
Albuera, Badajoz, Ciudad Rodrigo y otros. Después, el Ge­
neral entró triunfalmente en esta ciudad de Madrid y fué 
aclamado como verdadero amigo y aliado. Cuando, final­
mente, abandonó España, ya era Duque de Ciudad RoJrigo, 
con grandeza de primera clase y caballero de San Herme­
negildo, retratado para la posteridad por aquel soberbio 
maestro del arte: Gaya. De este modo, en las sierras escar­
padas y en las llanuras ardientes de vuestro país se forjó 
la sin par y eterna fama del incomparable Arturo, Duque 
de Wellington, Mariscal de España y Generalísimo de las 
fuerzas aliadas. 

Yo soy optimista, y mientras aprecio el valor de la tra­
dición y las lecciones que la Historia enseña, a donde deba­
mos mirar es al porvenir, un porvenir que surge tras el 
horizonte con fuerza cada vez mayor en esta era atómica. 
Con los medios modernos de comunicaciones y las facili­
dades de viaje, las fronteras, montadas en otros tiempos, 
pierden rápidamente el significado primitivo. Verdadera­
mente, la desaparición de la brecha entre el Viejo y el 
Nuevo Mundo es cuestión de horas, como bien se dan cuenta 
nuestros amigos de allende el Atlántico. Bien pudiera ser 
que esto en sí mismo fuera uno de los más grandes factores 
para alcanzar la paz en el mundo de hoy. Seguro estoy de 
que es el anhelo vehemente de todo hombre y mujer cris­
tianos, dondequiera que se encuentren, el poder salir de las 
sombras oscuras del temor, de la desconfianza, de la duda 
y de la desesperación, a los valles soleados de la compren­
sión mutua y de la paz con seguridad. En este espíritu, 
excelentísimo señor Alcalde, yo vengo portando nuevas de 
buena voluntad de la ciudad de Londres, el corazón mismo 
de la Mancomunidad Británica de Naciones, a esta vuestra 
antigua ciudad de Madrid, capital de España. Me permito 
decir en las palabras del lema del Ayuntamiento de Londres: 
Domine, Dirige N os-S eñor, guianos." 

Terminada la comida, se sirvió en el salón de Recep­
ciones el café, y, finalmente, el Lord Mayor y su séquito 
abandonó la Casa de la Villa, trasladándose al hotel donde 
se hospedaba, con los mismos honores que a la llegada. 

Día 18.-EI Lord Mayor de Londres realizó una visita 
al Museo del Prado, deteniéndose especialmente ante los 
cuadros de los grandes maestros españoles. 

A mediodía, por vía aérea, y acompañado de su séquito, 
el Lord Mayor emprendió viaje a Andalucía, llegando al 
aeródromo de Granada, donde fué recibido por el Alcalde 
de la ciudad, en unión del cual hizo mi recorrido por las 
calles de la capital. 
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t>or la tarde, el Lord Mayor de Londres, acompañado 
de su séquito y del Alcalde de Granada, visitó el típico 
barrio del Albaicín y la Silla del Moro. Bajó luego a la 
Alhambra y visitó el Palacio árabe y las Torres y, por 
último, el Generalife. 

A las diez de la noche, Sir Harold Gillet llegó al Palacio 
municipal granadino, siendo recibido en la puerta por el 
Alcalde y el resto de la Corporación. Pasada la comitiva 
al salón de Sesiones, el Lord Mayor entró en él con el pro­
tocolo de ritual, ocupando la presidencia. Abierta la sesión 
el Secretario del Ayuntamiento dió lectura al acta que de~ 
claraba al Lord Mayor de Londres granadino de honor. 

El Alcalde de Granada pronunció a continuación breves 
palabras, agradeciendo al Lord Mayor su visita, y le hizo 
entrega de un pergamino. Seguidamente, el Lord Mayor 
habl~ para agradecer la distinción de que era objeto, mos­
trándose muy reconocido al caluroso recibimiento del Ayun­
tamiento y pueblo granadinos. 

Terminada la sesión, se trasladaron autoridades e invi­
tados al patio principal del Ayuntamiento, donde se sirvió 
una cena de gala, durante la cual la Banda Municipal inter­
pretó un concierto. 

Día 19.-En la Casa de la Villa se celebró una recep­
ción en honor de la V Convención de la Sociedad Nacional 
de Drogas de Méjico, a los que el Primer T eniente de Al­
calde, señor Soler Díaz-Guijarro, dió la bienvenida con 
elocuentes palabras llenas de afecto a la nación mejicana. 

- En Madrid, con extraordinaria brillantez, se celebró 
la segunda cuestación para allegar fondos en la lucha contra 
el cáncer, campaña que preside la Marquesa de Villaverde. 
En la plaza de la Villa se instaló una mesa petitoria, pre­
sidida por la señora de Soler Díaz-Guij arro, y la Banda 
Municipal interpretó un escogido programa de música es­
pañola. 

- El Lord Mayor de Londres llegó a Córdoba, proce­
dente de Granada. Le aguardaban en el hotel donde se hos­
pedó el Alcalde y una comisión de Concejales, que le dieron 
la bienvenida en nombre de la ciudad. P or la tarde, y acom­
pañado del Alcalde, visitó la Mezquita, el Museo de la Casa 
de Diana, la fortaleza de la Calahorra y otros monumentos, 
terminando con un recorrido por los barrios típicos y la 

Judería. . 
A las nueve de la noche se celebró una recepción ofiCIal 

en el Ayuntamiento, que fué presidida por el Gobernador 
civil de la provincia. Fué leída, en primer lugar, el acta del 
acuerdo municipal por el que se nombraba a Sir Ha~~ld 
Gillet ciudadano de honor de Córdoba. A continuaciOn, 
el Alcalde pronunció un discurso, reiterando la bienvenida 
en nombre de la ciudad y congratulándose del alto honor 
que para el Ayuntamiento cordobés significaba recibir a tan 
ilustre huésped. Terminado el discurso, le hizo entrega a 
Sir Harold Gillet de un pergamino, en el que constaba el 
nombramiento de ciudadano de honor. El Lord Mayor de 
Londres agradeció a la Comisión Municipal la distinción. 

Después de esta fiesta, que resultó muy brillante, el ~ord 
" 1 d 1 Alcazar Mayor de Londres y su seqUIto se tras a aran a 

d 1 R C " 1" 0 el Ayunta- · e os eyes nstlanos, en cuyo sa on r eg1 

miento le ofreció una cena de gala. 
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Día 20.-EI Lord Mayor de Londres llegó a Sevilla, 
siendo recibido solemnemente en el Ayuntamiento. En el 
pórtico de las Casas Consistoriales fué saludado por el Al­
calde, Capitán General de la Región, Presidente de la Dipu­
tación, Presidente de la Audiencia Territorial, Rector de la 
Universidad Y otras personalidades, así como por la totali­
dad de los miembros de la Corporacjón Municipal. La Banda 
de Música interpretó los himnos nacionales de los dos países, 
y acto seguido se formó el cortejo hasta la sala capitular, en 
cuyo lugar se celebró una sesión, en la que se dió cuenta 
del acuerdo por e! que se le nombraba ciudadano de honor. 

Con e! Alcalde de Sevilla visitó los monumentos artís­
ticos de la ciudad, deteniéndose especialmente en la contem­
plación de los tesoros de la Catedral. A última hora se 
trasladó a Jerez. 

En Jerez fué recibido, a las afueras de la población, 
por el Alcalde y autoridades, dirigiéndose seguidamente al 
Ayuntamiento, donde con el protocolo de ritual presidió 
la sesión en la que el Alcalde jerezano le dió la bienvenida 
en nombre de la población. 

Posteriormente fué obsequiado con una comida. Visitó a 
continuación varias bodegas, saliendo a última hora de la 
tarde en dirección a Madrid. 

Día 21.-En la Rosaleda del Parque del Oeste se ce!e­
bró el IV Concurso Internacional de Rosas Nuevas, conce­
diéndose la Medalla de Oro y premio de la Villa de Madrid 
a las que presentaba e! señor Moreira da Silva, de nacio­
nalidad portuguesa, y e! certificado de primera se otorgó a 
Mr. McCredy, de Irlanda del N arte, y a la rosa llamada 
Pink peace, de! súbdito francés M. Meilland. Los partici· 
pantes en esta competición fueron representantes de once 
países, y a la inauguración asistieron con e! Alcalde, Conde 
de Mayalde, el Concejal Delegado de Parques y Jardines, 
señor Salgado Blanco; el Jardinero mayor, don Ramón 
Ortiz, y destacadas personalidades civiles, militares y del 
mundo diplomático. 

La Banda Municipal de Madrid, dirigida por el Maestro 
Arámbarri, interpretó un selecto concierto. 

Día 22. - El Lord Mayor de Londres, Mr. Harold 
Gillet, llegó a Madrid en el expreso de Andalucía, acom­
pañado de las personalidades de su séquito y de los Condes 
de San Fernando de la Unión, que representaron a los 
Condes de Mayalde en la visita del Alcalde ele Londres por 
Andalucía. En la estación fué recibido por el Alcalde de 
Madrid, una representación del Ayuntamiento y otra de la 
Embajada inglesa. 

Después de descansar unos momentos en el hotel donde 
se hospedaba, Mr. Harold Gillet, con e! Conde de Mayalde, ' 
Inarchó al Ministerio de la Gobernación, donde fué reci­
bido por el Ministro, Teniente General Alonso Vega, con 
quien mantuvo una cordial conversación. 

Seguidamente, los dos Alcaldes salieron para Toledo, 
donde visitaron el Alcázar, la Catedral y e! Ayuntamiento, 
trasladándose seguidamente a la finca "El Castañar", don­
de el Alcalde ofreció una comida a su colega británico, ter­
Ininada la cual volvieron a Toledo, para continuar su visita 
a los monumentos de la imperial ciudad. 

- En el hotel Palace se celebró una comida ofrecida 

por e! Alcalde en honor de los asistentes al IV Concurso 
Internacional de Rosas Nuevas. 

- El Lord Mayor de Londres, con su séquito, asistió 
a una función de ópera que se celebró en su honor en el 
teatro Español. . 

Día 23.-El Lord Mayor de Londres, Sir Harold GilIet, 
visitó. e! Asilo de San Rafael, acompañado de su séquito 
y del Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro. Fué recibido por el Vicario provincial de la Orden de 
San Juan de Dios, el Superior de la Comunidad y personal 
médico, con los cuales' recorrió detenidamente las distintas 
salas e instalaciones. 

Después, con e! Alcalde madrileño y e! Embajador bri­
tánico en Madrid, marchó al Palacio de Santa Cruz, donde 
fué recibido por el Ministro de Asuntos Exteriores, con 
quien mantuvo una cordial conversación. 

Posteriormente, los dos Alcaldes visitaron la Rosaleda 
del Parque del Oeste, donde se celebraba el Concurso Inter­
nacional de Rosas Nuevas, y desde allí se trasladaron a El 
Escorial. Fué recibido en la Lonja por el Vicepresidente 
de la Diputación Provincial, señor Pombo Angu1o, y por 
e! Alcalde de la localidad al frente de la Corporación Muni­
cipal, en pleno. Sir Harold Gillet recorrió detenidamente 
la Basílica y dependencias del Palacio y Monasterio, fir­
mando, por último, en el Libro de Oro. Tras esta visita, el 
ilustre huésped y sus acompañantes se trasladaron al hotel 
Fe!ipe Il, dontle el Alcalde de Londres pronunció las si­
guientes palabras: 

"En nombre del Ayuntamiento' de Londr~s os traigo 
saludos. 

Como Alcalde, hablo por todos nuestros ciudadanos al 
manifestar cuán profundamente agradezco el honor que 
habéis concedido a la ciudad de Londres, invitando a esta 
delegación a visitar vuestro antiguo y muy distinguido Real 
Sitio. 

Es mi firme esperanza que esta visita estimulará, robus­
tecerá y cimentará las relaciones amistosas entre los pueblos 
de El Escorial y de Londres. 

Que la paz y la prosperidad sea con vosotros, y que el 
trabajo de aquellos encargados de! cuidado y de la admi­
nistración se vean coronados por el éxito." 

Acto seguido, e! Presidente de la Díputación Provin­
cial, Marqués de la Valdavia, obsequió al Lord Mayor de 
Londres y a sus acompañantes con un almuerzo, al que 
asistieron el Alcalde de Madrid, Concejales y Diputados 
provinciales. 

Por último, el Lord Mayor de Londres, en unión de las 
autoridades e invitados se trasladó al Valle de los Caídos, 
donde realizó una detenida visita, demostrando su admira­

ción por esta magna obra. 
Llegado a Madrid, después de esta excursión, en uno 

de los salones de la Embajada inglesa recibió a la Prensa 
madrilcia. haciendo patente la satisfacción que en todo mo­
mento le había producido la visita a España, quedando 
altamente impresionado por la magnífica recepción y ban­
quete con que el Ayuntamiento de Madrid le había obse­

quiado. 
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ESTANCIA DEL LORD MAYOR DE LONDRES EN MADRID 

lo El Conde de Mayalde le impone la Medalla de Oro de Madrid.-2. Los dos Alcaldes e invitados se dirigen a la Casa de Cisne ros, donde se celebró la 
cen~,-¿-3. Brindis al iniciarse los discursos.- 4. En presencia del Alcalde de Madrid, el Lord Mayor firma en el Libro de Oro.~5. Visita al Museo del Prado 
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ESTANCIA DEL LORD MAYOR DE LONDRES EN MADRID 

1. En la Rosaleda del Parque del Oeste.-2. Con el Alcalde de Madrid y el Abad Mitrado en el Valle de los Caídos.-3. En el Monasterio del Esc<>rial. 
4. Acompañado del señor Soler Díaz·Guijarl'O, en el Asilo de San Rafael, conversa con los enfermitos.-S. Entrevista con el Ministro de Asuntos Ex. 

teriores.---{i. Cena ofrecida en 105 Jardines del Retiro 
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A primera hora de la noche se celebró en los Jardines 
de Cecilio Rodríguez una cena de gala, ofrecida por el Al­
calde de Madrid al Lord Mayor de Londres. Presidieron, 
junto con los dos Alcaldes, el Ministro de Asuntos Exte­
riores, señor Castiella, y el Embajador de Inglaterra. 

Al acto asistieron representaciones del Cuerpo Diplo­
mático en Madrid, así como diversas personalidades del 
mundo de las letras, las artes y las ciencias. Terminada la 
cena, se celebró una fiesta, en la que intervinieron desta'­
cados artistas españoles. 

Dia 24.-El Lord Mayor de Londres regresó a la capi­
tal británica. Fué despedido en el aeropuerto de Barajas 
por el Ayuntamiento, en corporación y bajo mazas, presi­
dido por el Alcalde de Madrid. 

Día 25.-En los jardines reservados del Retiro se cele­
bró una recepción en honor de los Congresistas asistentes al 
Congreso de Municipios Hispano-Luso-Americano-Flipino 
de Municipios, en el que la Banda Municipal interpretó un 
selecto concierto. 

Día, 26.-El Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la 
inauguración de la Casa de Velázquez, reconstruÍda en la 
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Ciudad Universitaria, acto para el cual había llegado a Ma­
drid el Ministro francés de Educación Nacional, M. BoulIo_ 
che, que presidió el acto con los Ministros españoles señores 
Rubio, Castiella y Solís. 

- El Alcalde de Madrid recibió el siguiente mensaje 
del Lord Mayor de Londres: "A mi regreso a Londres 
quiero agradecerle la maravillosa visita que usted organiz6 
para mÍ. La calurosa acogida que en todas partes se nos 
ha dispensado perdurará siempre en mi' recuerdo. Ruego 
acepte personalmente y haga llegar a quien corresponda mi 
más profunda gratitud por la magnífica organización que 
ha presidido todos los aspectos de nuestra visita. Afectuoso 
saludos. Firmado, Harold Gillet, Lord Mayor." 

Día 28.-Por la inclemencia del tiempo, tuvo que ser 
suspendida la Procesión del Corpus' Christi, que tradicional_ 
mente patrocina y organiza el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Día 30.-En la Casa de la Villa se inauguró el XIV Sa­
lón de Acuarelas de Madrid, organizado por el Ayunta­
miento con la colaboración de la Agrupación Española de 
Acuarelistas. 
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Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

Arrendamientos rústicos.-Reglamento para la aplicación 
de la legislación sobre arrendamientos rústicos. Decreto de 
29 ele abril de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 7 ele 
mayo.) 

Caza.-Períodos de veda de las distintas especies en el 
territorio nacional durante la temporada 1959-60. Orden de 
9 de mayo de 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 20.) 

Certificado de Estudios prirn,arios. - Normas para el 
desarrollo de lo dispuesto en el decreto de 21 de marzo 
de 1958 sobre expeelición de estos certificados. Orden ele 
4 de mayo ele 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 8.) 

Correos.-Desarrollo del decreto de 29 de abril de 1959 
y normas sobre las nuevas tarifas postales. Orden de 29 de 
abril de 1959. (Boletín Oficial del Estado del 2 de mayo.) 

- Corrección de erratas de la orden de 18 ele abril 
de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 8 de mayo.) 

Ferrocarriles.-Fecha a partir de la cual debe empezar 
a contarse el pl~zo de concesión de un ferrocarril. Ley de 
11 de mayo de 1959. (Boletin Oficial del Estado del día 12.) 

Fincas rústicas.-Permuta forzosa de las mismas. Ley 
de 11 de mayo de 1959. (Boletín Oficial del Estado del 

día 12.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 

marzo de 1959 de las obras a que se refiere la norma pri­
mera ele las dictadas por orden de 7 de febrero de 1955. 
Orden de 24 de abril de 1959. (Boletín Oficial del Estado 
de 1 de mayo.) 

- Disposiciones sobre la revisión de precios de las obras 
adjudicadas antes de 1 de noviembre de 1956. Orden de 9 de 
marzo de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 6 de mayo.) 

- Revisión .de precios y modificación para las obras con­
tratadas ampliando la orden de 31 de diciembre de 1958. 
Orden de 30 de abril de 1959. (Boletin Oficial del Estado 

de 8 de mayo.) 

Procedimiellto laboral. - Los litigios que versen sobre 
seguros .sociales y mutualismo laboral se tramitarán con 
arreglo al procedimiento especial regulado por el decreto 
de ..¡. de julio de 1958. Orden de 22 de abril de 1959. (Bole­

tín Oficial del Estado del 12 de mayo.) 

Sanidad.-Nueva regulación de la lucha contra las en­
fermedades venéreas. Ley de 11 de mayo de 1959. (Boletín 

Oficial del Estado de! día 12.) 

Telégrafos. - Desarrollo del decreto de 29 de abril 
de 1959 y normas sobre las nuevas tarifas telegráficas. 
Orden de 29 ele abril de 1959. (Boletín Oficial del Estado 

de 2 de mayo.) 

~======================================================================================~~ 
Este BOLET fN terminó de imprimirse, r fué repartido, el día 14 de agosto de 1959 

==============================~~ 
SECCION DE CULTURA.-·ARTES GRAFICAS MUNICIPALhS 
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